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REALES DECRETOS

1I1111'lr:D •• Eltad.

REAL DECRETO LEY

Núm. I,133.

A prO'pue¡¡h. del Ministro de Estado
\. de acuerdo con Mi Consejo de Mi
n'i.itros,

Vengo en decretar 10 siguíen te:
Artículo (,. En cump1imiento de lo

i1ispue'Sto por el artí':ulo primero del
rea~ .decreto-1ey de :lI dc febrero de
IQ30, se reorganizan en el Minwlterio
de Estad'o en la sig-uiente forma, lüs
servicios y centros dependientes de la
Secretaría general de Asuntos Exte
riores, quedando lIullrimida dicho¡ Se
'!etaría general y restableciéndose la
Suhsecretaría del Ministerio de Es
tado y el cargo de Sllbsecretario. con
la misma categoría y COl! tod~s la~
facultades propiiis que antes de su
sUpre,ilÍn 'le estaba,ll confericl~,. y las
~ue el Ministro pueda ode1eear1e cuan-
o lo estime opoctuIllO.
. ~rtícu10 2° Los Centros y Ser

Vl~I~S del Mínisterio de Estado, Ad-;
tnL;llstracfón Central, serán 'P. .1_
gUrente.s: ,

Sección 1.-PerllOn~l y A.unto. ee
l1erales.

SeCCión 1I.-Politica.
p,Sección UI.-'"Contahilidad y Obra. la.

Secci6n 1V,-'Candllerla.
'~ecci6n V.~Cómercío.
~ecc!{¡lI V l,--AsUMos contenciosos,

f"" l;)ccclón V 1I.-H elaciones cu'ltur<iJle;.
~l,onfete'lcias, CllnllT('¡;ú~ y E.xposicio-

cs, . .1
~~eglstro general y Ci,frL
A"terpretací6n de Lenguas.
"!,C~IVO y BibliQteca,
~;I~1J.oter.a de Legis1ación extranjera.

~'jo Clna. 4e la Sociedad de las Na, Des.

Agencia general de Preces.
Gabincte Diplflmático,
Oficin.¡¡ de Información y Prcnsa,
Artículo 3,· Todas las Sccciones y

Oficinas mencionadas en I'i artícui\)
anteriur Úel.H~I\(král: ,je: S:I!>sccrda
no.

:-jin Cllluargu al", efecto1- ;¡,dmilli,·
tralivus, sc enl'enúerá que el Registru
genera. y Cifra, la Interpretación dc
Lenguas, el Archivo y Bibloteca y la
Biblioteca de Lc~islaciún cxtranjera,
Je'penodcn inmedlata:ncntc del Jefe dc
la Sección primera.

La Oficit:a de Información y Pren
sa depcnderá dei .Tefe del Gabincte
DiVlolJlático.

Artículo 4,· Se autoflza al Mini,
tro de Estado para que, COI\IO conse
cuencia de 1. reorganu:aciór. de lrJo
,ervicios dc dich,) ~tinisterio, intro
duzca las modifioacioncs necesaria"
CIl 10f> créditos consrgnal!os cn la Sec
ción [ bis del Presupuesto vige:ltc,
sin f:xceder el importe total de lo,
mismos.

Artículo 5,· -E'I Milli,terio de Esto¡
rjo, como cncargado de cuanto con
cierne a las relacionl's con los paíse.
extranjeros, en el 1)epartamc'lto C0111

petcI1ol(' para Iralar k- asunto, d<:
orden internacional y Ins oficialc6 de
los eS1lañoles residentes el!, el extra.n
jero, tanto cun los Representantes di
plomáticos acreditado,. en España, co
mo por medio de los Representantes
o;,paf¡oic,; acreditados en el extranjero,
<.()11 !QS (;obien"'s de los demás paIses.

ArtícullJ 6,· El Mióisterio de Esta
1" contará ('n todos los asuntos que

',or Sil ínrlo!<' lo requieran co.n el con
:11I':'(1 ekl Milli·teri(l o Ministerios a
qIÚ'tH'S, en 'cad" caso, interese la ma.
n:a ¡,l' que "C trate, para Sil exam~l\

,(t' eh, el I'l1ntll ek vi,la llacion,¡¡'l, con
(·ref.<I" ó< las disposiciones vjgente~.

Al'líCII':o 7.° Cuando cualquier de
:,::rl':¡IIII:nlo l1tini~tl'rial eonsidere 'Itil
1 ('vIll\'cuicnte la obtenci6n de ill;~~'

'lles r) la práctir.a de gestiones cerca
'~ a:"úll (;"hierno cxtranjéTv. solíci.
l'lfá dI'! Ministerio de ES'tado el envío
¡(, 1'1, oportunas instrucciones o¡ nues.
r,.I' Ag<'nte' en ('! exterior.

Articu;{) íI,·Cuando algún Depar
ta :!lcnto millísteria: reCIba peticiones
o demandas extranjeras por ,conducto
que no sea ei del Ministerio de Esta
e;o se limitará a enviarlas a dicho
Centro a los efectos que juzgue pro
cedentes,

Articulo 9,· El Ministro de Hacien
l1a intrvducirá en jos créditos presu
')ne'i\()" las IIhldil1cacione, necesarias
;,ara ;ó( ejecución dé! pre~ente real
c!t'l'rctd-,CY, (\cl cual eL GobIerno dará
cuenta a las Cortes

Dado c'n ~cvill.. ;¡ diec;siete de
ah:'jl de 1Il11 Ih,,'ecien\os treinta.

ALFONSO

ti Ministro de Estado,
SASTIAGO STt,'ART \' FALCO

(De la Gaceta núm. 109.)

REALES ORDENES

PUmOCll t.. GI~SKJII DI lOO8TI08

Núm. 173.

Ilmo. Sr.: En virtud del real decre
to de 24 de febrero último, que di..
pone que los' jefes y ofida~es al ser
vicio de otros Ministerios percibir~D

los quinqu~nios a que tuvieran dere
cho, con cargo al presupuesto del
Ejército, y de acueroo con la reai
orden de 4 del actual,

S. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido
a bien cli;poner que lo, In,genieros
(;e6s.:-rafos Señ{)fes D. Félix: Campos
Ma'rlín('z, D, Numeriano Mat'he P,.·
<1roche, D. Vice,nte Inoglada Ora, don
.1n~é J'oyato Osuna., V, Guillermo
Sans Buc!ín, D, Francisco Senac Sá.. ·
cht'z y D. Nlejam.lro Llam:¡s <le Rada,
(jUI' pel'rihían por ese .Instituto Geo
$tráfico y Catastral dif\'rcncía de sucl
~,) por IJUinllUenios concec1idos 'por eL
Ministerio MI Ejército, deben ces~r

en el perciho de' los mismos por el
referido In'tltuto de,de el día primen'
del presente mes de at>rii,
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del ~j~T-

DESTINOS

hoja de he~:;::;-:~=;c=:Z~~
sustituci6n de la de 6cn'iclos, com
prensivo de las primera, segllnda,
tercera, cuarta, quinta, octava y no
vena subdivisiones completas, y un
re~umen sucinto de la séptima, siendo
cursadas directamente a C6te Minis
terio por l()r primeros j efes de 106
Cuer,pos o Dependencias, como p~e

viene la real orden circular de I~ de
marzo de 1912 ID. O. núm. 56), lla·
cléndose constar, respecto de los que
Se haiJf'1l sirl'!f'ndo en Africa, ~i tie
nen cumplido el tiempo de obligato
ria permanencia en dit:ho territorio.

ne real orden le digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
LJio5 ¡.!uarde a \' ~ a: uch06 año!.
Madrid .1 ~ de abri! do? 1930.

BD,&NGUD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) f¡¡¡

tenido a hien confirmar en el carRO f1f
ayudante de campo del General de \:l
novena hriRada (\c CahallerÍl. D. Pa
hlo Rodríguez Gareía, al comallllanlt'
de dicha Arma D. Fernando Sánchez
Lc<1c,ma y Ak'(\" que de sempeflat"l
Igual cometido a h inmediación d:1 re
fnido Ceneral en su anterior destino.

D.·.' real orden lo digo a V. E. par
ra 'u conocinücnto y demás efecto~.

Dios guarde a V. E. l1luchoo!! aDo~

~fadricl 21 de "hril de 1930.

Seiior Capitán ¡<cncral de la tercera
regi'lI1.

Señor
cito.

Excmo. Sr.: El Ril'y (q. D. «.) ha
tenirlo a bien nombrar ayu(bnte de cam·
po <lel Gcncral jefe de Estado Mavor
de esa Capitanía genrral. D. EduarrlQ
r:nriel Mi-:rons, al comandante tlcl rl'
f!'rido Cuertpo D. Pedro Ortega Baisr..
actualmente di9potlible forzoso ~n ('!la

rejtión.
De real orden lo digo a V. E. 1'~

ra su· conocimiento y demás efecto~.

Dios Ruardc a V. E. l11uchO!! aflos·
Madrid 21 de abrrI de 1<)30.

Sdlor Ca,pitán J{l'Ilcral de la s!'xla re
gión,

Scilor Interventor gtnrr:l! del EjrrCÍ'
too

BERI!'.NGl'ltR

CONCURSOS

mi.litar a su embajada il'n Lisboa, pa
ra visitar Oporto, Coimbra, Bussaco
y Batalha, concediéndole derecho du
rante los cinco díao que estuvo ausen
te <le su re6idencia habitual (del 13
al 17 del anterior), ambos inclusive,
además doe los emolumentos que por
:>u empleo y destino le correspondan.
a las dietas reglamentarias y a los
viáticos correspondientes al recorrido
entre las citadas ciudades y regreso
a Lisboa, siendo cargo esta comí
s.ión al capítulo noveno artículo úni
co de la sec.e:ón tercera del vigente
presu;puesto.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DiOS gua'J'de a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1930,

BERlNGUER

Señor Director general de Prepara. ~eñor...
ci6n de Campaña.

Señores Capitán general de la prime.
ra región e Interventor general de
Ejército.

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: El Rev
('IUl' Dios guarcLe) se ha servido dis'
poner se anuncie concurso entTe 10>
comandantes de Estado Mayor par;
(ubnr una pl.1Za de ,planti Ha en 1;
;.. irección general de Preparaci6n d.
C:lmpaña, con arreglo a lo ,pr'eceptua.
do en la real orden de 19 de pbri'
de H)26 (D. O. núm. 87).

Las instancias, debidamente docu.
ro!'ntadas, 6o('rán remitidas directa.
ro!'nt!' a la indicada Direcci6n dondr
deberán en.contrarse, dentro d~l plazr
de veinte días, contados desde que sr
puhlique ('sta disposici6n.

De real orden lo digo a V. E. par
ra su conocimiento y demás ef~ctos.

Dios g"uarde a V. E. muchos años.
'Madrid 19 de abrill de 1936.

Circular. Excmo. ~"r.: Para pro·
veer con arreR'lo a 10 que preceptúan
('J r('al decreto d'e primero <le junif'
rle 1911 (C. L. núm. 109), real orden
circular de 30 de agosto de 1924
ID. O. mím. 194) y rlemás rli~pr¡;,

~¡ones vi~entes, una pilaza de trnien.
I'? de Infanterfa, profeeor de plantilla
'~n d Coles¡'io d~ Huérfanos de la
(~,!~rra, que ha <11' ~xplicar las c1asl"s
rlt' aritmética y d'ibujo de 1a pre.pa·
ración mi'litar y a'sil{natul'as de le.
'T ll~ de la prepa'radón de Correol! y

,Telégrafos, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien diSlponer 5e celebre el
c:orre's,pondil'nte concurso. ' Circular. Excmo,. Sr.: Es frecuell'

Los que deseen tomar 'parte en él te e1 caSiO !elll que los jefes y oficia1ell.
promoverán sua instancias, en el pla- sin haber anulado previamente pape
'o de veinte días. a contar de 'la fech.J leta de petoición de d'estinos que tie
'n que se publique esta disposición. nen presentada, y a serl~s adjudica
l.compañadas de copia ínteg,ra de la dos uno de los solicitados, piden que-

1

ASCENSOS

Subsecretarfa

De real orden lo digo a V. I. pa
ra 5U conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos. Dios guarde
a V. 1. muchos años. 1hdrid 14 de
abril de 1930.

P. D.,
'R. BE:-ITEZ DE LUGo.

Señor Director gene~a: elel Instituto
Geográfico y Catastral.

(De la Cauta núm IOi·)

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
lJa servido declarar apto para el as
censo al empleo inmediato, cuando por
antigüedad le correspondd, al oficial ter
cero del Cuerpo de Oficinas Militares
D. Ernesto Pérez Lázaro, con destino
~ la estadística de la sexta zona pe
cuaria, por reunir las condiciones pre
venidas en el real de~reto de 3 de sep
tiembre de 1!)2Ó (c. L. núm. 311 ).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ~t1:lr<\e a V. E. muchos años.
Madrid JI de abril de 1930.

BItJl&NG~"

Señor Capitán gener:,l de la sexta re
gión.

Excmo. Sr.: El Rey (<l.' D. g.) se
ha servido cr:nce·der el empleo sllJllerior
inmediato, en propuesta extraordinaria
de ascensos. al oficio' I tercero del Cner·
~ de Oficinas Milir;¡res D. Ern~st()

Pérez Lázaro, cson destino en I~ esta
dística de la sexta zona p~cu-;TIa, por
hallarse declarado apto para el empleo
que se le confiere, en el qlle disfrutará
la dectividad de 2 de noviemhre de
r929. continuando en su actual tiestino.
Es al propio tiempo la voluntad <\('
S. M. que el citado oficial sea colocad~
entre lo,> oficiales segundos D. Jose
Lorenzo del Pozo y D. Arturo Pueyo
CoII quedando sin efecto la real or
den' de primero de febrero de 1926,
por la que se le estancionab.l en su esca
la.

D.e real orden lo digo a V. E. P:l
,a su conocimiento y demás efectos.
Dios A'ua"'<le a V. E. muchos 3I\os.
Madrid 21 de aibril de 1930.

B~U:NGUZ.

Scflor Capitán gencra~ de la sexta re·
gión.

$cl\or Interventor ~encr;11 del Ejt:'r
cito.

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha
tenido a bien aprobar la comisi6n del
5ervicio desempeñad'a ¡por el coman·
dante de F-slado Mavor D. Anto.,;,
Tapia y López del Rincón, agregado
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Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
t';rcu~ar de primero de marzo ,p~óx:m

nasado (D O. núm. 50), para proveer
una plaza de profesor auxiliar de l~

5egunda clase del primer curso de
'a e~pec'al:dad químico-m-etalúrgica
'TJ. la Escuda de Estudios Superiore~

'fiLitares. el Rey (q. D. g.l ha, tenidr
"l bien di!6iO'nar para ocuparla al co
mandante de Artillería D. Francisc r

qellido Fernández. COn destino en el
'2 lle!" de Pr€'cisién Laboratorio y Cen
tro Electrotécnico de Artillería.

De real orden lo dig-o a V. E. pa
" su conocimien'O v demás efectos.
'1ios l!uarde a. V. E. muchos años.
\fadrid 19 de abril de 1930

BUItNGUU

de éste sin efecto, alegando en su
caso razones particulares, y como es
to no está admitido en la '1oesislación
y originaría, de aceptarlas, rectifica
c:ones a la" propuestas, a veces con
perjuicio de otro, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien resolver que en lo
sucesivo no se efectúen otras recti
ficaciones en las propuestas de desti
nos que aquéllas que tengan ¡por ob
jeto subsanar algún error padecido,
debiendo cuidarse los interesados de
retirar o modificar sus papeletas de
destino dentro del plazo y forma re
glamentaria.

De I'eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de abril de 1930.

BEUHG'OD

Señor...

Excmo. Sr.: Oomo resultado dpl
concurso anunciado por real orden
circular de 17 de febrero úhimf'
(D. O. flIúm. 3Q), modificada por 1;.
de 7 de maJlZO si¡¡-uiente (D. O. nlí.
meTO 55), para provee,r cuatro va~n

tes de profesor en la ES<'uela de E~

tudi'OS Superiores Militares, el Re\'
(que Dios guardoe) ha tenido a birTl
designar para ocuparL'ls a 106 te·
nlentes coroneles de Artillería qUI'
!iguran en la siguiente relación, que
principia con D. Félix García Pérez
y termina con D. Mario Soto Sancho.

Die real orden lo digo a V. E. pa
ra. eu conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid IQ de abriL de 1930.

BD.ltNGUEll

Señor Capitán general de la primera
.región.

&ñores Subsecretari'O de este Minie
t~rio, Capitanes generales de la
qUinta y ~éptillIla regiC';¡es, Inter
Ventor genera'! del Ejército y Ge
Il
E
tral Director dI!' la Escuela de
sludios Sutperiores Mil1tares.

RllLACIOK gm n CITA

blD~élix Ga'Tcía P~rez, de disponi
~ zoso en la séptima región, pro

Or de .la primera clase del primer
.. MrSOI de la E~cia.li.dad Químico-
~ ella IÍrgka.

gó O:. Luis Odriozola Arévalo, de.) re
~ell.to de Artillería a pie, S, pro
cul'1o ~e la tetreera. olase del primer

O e la misma ~peci.alidad,
ció' Juan Moreno Luqu~, de la &eC
nÜllt de Industrias.y. Co~strucdones
de Lares d,t' est~ MlDlst~no. profeSoOr
so d a segunda clase del primer cur-

Oe ~ e~peci¡¡ielael El~ctrotécnic¡¡.
ci.6n· at:LQ Soto 5f.:mcho, die la sec-

: ¡ lXlilit de Industrias y Construccion~s
, j de 1ares de est'e Ministerio, profesor

de la te:cera clase del primer curso
Ma n~lsma ,p<por' ~ ;d~t1.

L.~7':;~d '. d. ah,n d. ,.,•.-B.-

Señor Capitán general <k' la prime
.a regi6n.

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Interven-tor gen-eral del Ejér
cito y General DirectO'T de la Es
cuela de Estudios Superiores Mi-
lita.I1es. '

IExrmo. Sr.: Corno resultado e1el
r-nrurso anunciado por real orden'
-ircular de l'i de febrero último
(D. O. núm. :18) para proveer una
va,ante de prof~~oT auxiliar de la
se~unda clase df'1 primer curso de la
~pf'cialidad ekctrotécnica en la Es

Escuela de Estudios Superiores Mi
litares, el Rey (q. D. g.) ha teo;¡ido
"' hif'n desi[mar para ocuparla al co
mandante de Inr:enieroc. D. José Pe
t irena AUJTe()()echea, del regimiento
de Radiotele¡;rrafía y Automovilismo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su co'ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos añ06 .
Madrid IQ de abri'l de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán genera.l de la primera
región.

Señores Su'hsecretario de este Minis
terio, Interven<tor genera.l del Ejér
cito y General DirectO'T de la Es
cuela d·e Estudios Superiores Mi
litares.

DISTINTIVOS

E)(CI11 '. Sr.: Accf'(lirndo a 10 solicita;
d" ll"r ('1 (¡en('ral de: !>ril{a<1.'a 1>. Fra.n
l'i~c(} Franc" Hahamnnte. Director <k
1., Acadt'lnia In'11eral militar, ~1 Hcy
(qlle !lios guanlc) ha tenido a bien con
l'('<1rrie (,1 uso dd distintivo <le .. Pro
f esorado". con nrrcglo a 10 dispuesto
,"1 t'1 artíenl'o sexto <Iel real decreto
,k 24 d' m'.Lrzo de 1915 (e. L. llúme
r,) 28).

¡l(. real 'Jnlen lo d:go a V. E. na.
1'a su conocimiento y demás efectos.
tl: ....~: i1><~,',1J ..,J i-.IL_L.~ll.. .. ,,-

Dios guarde a V. E. muellos 'MíOl5.
Madrid 21 de abril de 1930.

BEREN6UD

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señor General Director de la Aca..lemia
General Militar.

GRATIFICACION DE VE~

J'UARIO

Circular. Excmo. Sr.: Viflta la
consulta formüIada a este MinisteDo
,por el Capitán general de lá pl'imera
región, acerca de 6i el sar¡reato
José Espinosa Santaella, que plt.'sc!'
servicio como auxiJiar del jefe loal
del Servicio Nacional de edllcación
hsica y premilltar <U Villajoyoea
(Ahcante), debe percibir )a grabftca
clón <Le vestuano; considerando que
dicha clase sigue figurando e. su
Cuerpo en la situación en que se eII
cont;aba al ser deSignado para 41Kho
come:ido y que en el desempeiio del
m.ismo no está exenta de veShr de
unltorme, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien resolver que las claL'9U ele
"egunua categona del EjérCito q1le
prt'sten servicio como auxiliar-es de
los jetes locales del SrrV1ClO Nacl.Oaal
de educación fislca y prernilitar, '1 du
rante el tiempo que permanezcan en
él, tien{.'Il derecho al prrcibo <k la
gratificaci6n de vestuario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1930.

BDDGtIU

S-eñor...

LICENCIAS

Circular. Excmo. Sr.: A fin de
facilitar la asfsten.;:ia del peI"ll8nal
del Ejército que 10 desee a la prÍJllt.
ra reumón anual de la Real Sociedad
Española de Física y Química, que le

celebrará {.n los días del 1 al 4 del
mes de mayo ¡próximo, el Rey fqae
Dios guarde) ha tenido a bieD die
pone·r que por los Capitanes geoera1ell
rp<ITlcctJVOS, v siempre que las Ilecm
dadee del servicio 10 permitan, le
concedan los dlas de licencia D.e«'la
rios a lOs ~efes" oficiales y clases del
Ejército, SLempre que éstos Jo solici
ten al'egando razon·es q,ue abonen su
petici6n, y que', a su juicio, puedan
tomane en consideraci6n, '1 sin qDe
ello dé ocaei6n a gasto alguno por
parte del Estado.

De TE'nl ororn lo digo a V. E. pa
ca su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 16 de abril dt, 1930

/
IlER.F.NGUF.R

Señor...
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Cru•.

Capitán.

aELACIOlf QUZ SB CITA

ORDEN DE SAN HERMENE- 1de la asistencia sanitaria y &ervicio Cruz de San Hermenegildo, Meda.
GILDO I eclesiástico del Ministerio. 11la'5 de Africa a personal no militar.I Al Negociado central de 13 Sub6e· Expedición de títulos, despachos, cé-

Circular. Excm~. Sr.: En vista netarÍa correspo:de el conocimiento dulas v d'plomas. Ind.ices del DIARIO
.~~ lo propuesto por !l Asamblea de' y despacho de los asuntos siguientes: ! OFICIll y Colección Legislatí·;·a.
'1 Real y Militar Orden de San Her- Orga:lizaciones generales de 13s tro-: Apertura de cor;espondencia. Regis.
!:1enegildo, el Rey (q. D. g.) se ha pas de las diver,as Armas y Cuerpos. tro general y cierre. Revisión y con·
,,:rvido cimceder a 105 oficiales de qu~ se relacionen con vanas de ellas. fronta de expedie:1 :es y reales órde·
11 Guardia Civil cJmp:-en¿idos en la y de 105 servicios en tiempo de paz. ' nes; 6US tra".1ad05 e índices. Jnfor·
;,:guien:e relación, que comienza CÜ';} Plantillas de píe ce paz y de presu.: mación y re::lamacio:es. Revisión de
n. Alejandr:> Escribaco Culebras y p'.:~5tO. Disposiciones de caráct€r ge.. las propuestJs me:1suales de ascens~.

t~r:ninl con D. Toribio Alonso Pé· ueral sobre ascense;;, destklos, pen-: Firma del Mi:1istrc y del Subsecre·
r,;z, la cruz de dicha Orden, CaD la <;ione5. retir:s y abonos de tiempo de tario. Asuntos de la Junta de SubEe·
:1'1tigüedad qt:e a cada uno se le se-' servicia. Div:sión te:ritorial militar.! er~taría. T;amitación y de~acbo de
lt:J.la. ; Emplazamie;lto de las guarnicior:es.! los trabajos que se present= para

De real orden lo digo a Y. E. pa-I Movimientos de fuerzas. Orden pú-' recompensa.
r 1 su con:Jcimiento y demás efectos. ,blico. Personal y asuntos de los In5-1 La Sección de Asesoría y Justicia
DLOS gU:lrde a V. E. muchos años. ¡ titu~os de la Guardia Civil y Carabl- i formará parte de la Subsecre~aría:

Madrid 19 dl' abri! de 1930. Ineros. EX1¡:ledición y a:~3. y baja de' como Asesoría, .inforI?ará a: Mini,-

I

car~eras m¡)ltares. ComlslOnes al ex-; tro, Subsecretano, DIrector geneal
BERENGUER tranjero y extra:;rdinarias del servi., de PreparacÍó:\' de Campaña y Direc-

cio. Evaluación de las r.ece6idades, tares generales de la Guardia Civil
Señor... del Ejército e'a cada año, para. fun- : y Carabineros, en cuantos aSlUntos se

rfamelltar el p: esupuesto de ga,.s.t~.; refieran a la aplicación de las leyes
Distribución de los créditos de pre-! y disposiciones regUamentarias en ex
SUPUl'sto asignados para construccic..! pedientes administrativos y gubernJ'
nes o adquisiciones. Asuntos de \a: tivos y ~, los que se considere con·
Junta central de \·estuario. Alta, ba-I venientl' o necesario someter a ~u es
ja y distribución de coche, ligeros,' tudio.
<:~.:n:oaes y mot:ciclelae asignado~ a I Como S<,cci¡)n de Justicia. despa
lo; d;stllllos CUI'rPOS y. dependf'ncl.as. ,chará al ig'lIal que las demás Sec-

D. Aleja.ldro Escrihano Culebras, 1R~,":np~~luól\ del mIsmo ... Ad<\ulsl- : rio;ll's del Ministerio, y tendr:í a 6U

(' lJi\ la antigüedad de 1Z de enero d.e <:ton y (!Istnhucl6n de matenal d: re· I c:Irg-o CU'!lltos asuntos se refieran a
IHO, Cursó la documentación el 19,. p~esto, corn~ustlhl~~ y gra~as. J-.xpe- I amnistÍa <" i:'dultos Renerales o par·
T ..reio d1c:ón. {I<" las órd<t'nt'~ mot:vad3~ por Itinllares; ,.uplicatorios y exh:-rtos rn

. <"xp(~d:er.lles d<'spH:ha.dos 'Por :la Di. 1': rx:ranjl'ro; extradiciones, comPf'-
Tenientes (E. R.) r;cnón. ¡¡<"nNal dt PrepHaClón d<" ) 11' nc-i as y rec-ursos de queja y r<"vi

C. ampana qu<" Tlu ("orrf'Sp:)ndan a sión; lih<"rtarl condicional' destimc~

O. Juan Domín,guez Jandos, Con S<':Cil;," d.(':<"rmin¡¡da dd .Min~s~erio de pC"rsonal dI' la Armada: de catl'
lJ. antigüedad de S de junio de 19zQ. ()rg-a::iZ¡(nóll. ~suntos y dt:~Osl,clon<"s : ~oría d.e jefe o dI' .~fic~I, al CO,?6e.
Cursó la dlXume~t3ción el lO.· Ter- I de cará<ter g-<"n<"ral del F.]él'Cltú dI' I JO Supremo del EJcrcllO y Manna.
cio. It\fnca. !o\suntos dI' jllsticia de caráctf'r ¡[e-

L>. Dionisio Ab<"hi;as Mouriz, con El pr:ml'r Nego('iado dI' h Sl:bse· ..eral. y el. p"'rsonal y' asuntos d,,1
la de 7 de enero de 1930. Cursó la 1crctaría tendrá a su c~rgo: Pl'rsonal I ('u<"rpo JUTídico ~ilitar. El Al:!ditor
d,)cumentación el sexto Tercio. Iy as~n~os de los OfiCIales general<"s i ll"e.neral" Ase->or ]ef.e de .1a mIsma.

D. J osé Machuca Báez. con la de ,'! aSImIlados, ayudantes d.e c.aJ1lJpo y I~"'n?rá 19ua.l<"s consldera~lor.~s y fa
7 dt'.. enero de 1930. C.urs<Í la docu-IJefes .a,las órdenes; s~cretanos. Ca-· r¡¡l.ades que 1~5 Ge~era,es. J.ef~ <1.,
Ule~,taci6n 1'1 16.· TerCIO. SOl MIlItar de SIl Ma]<!l'itad el Rev. I Jas d<"más ~cclones del MID16tno.

D. Toribio Alonso Pérez, C(lOo1 la de IProyectos de ley y de realot"S deueto¡" 1 La Pagaduría y Caja central míli.
S d.e febrero dr 1930. Curs6 la de- Firma de Su Majestad. Actos de Cor- tar .seguir:í ("on la organizaci6tn y ro.
: 'Imenta.rión <": z5'" Tercio. 1t~. Vi.ajes regios. Relacior,1es del .Mi- \ mel1dos qu~ actualmen~e.tien~.

Ma.drid 10 de abril dI' I03,o.--Be. Illlst~no con he Cámarall. lF..xpffllen- L~s SeOCIOne6 del MIDllteno se or-
r~ngu<"r. - tes para COl15ejo de Min,istros. ASUD· I ganu;arán en la forma que a conti

tos de la Jun.ta c1a<sificadora para el ,lluaci6n se indica.
ascenso de 40s Generales y corone-\
les. Claves. Asuntos reservad04l. \ Sección de hrlanteria.

ORGANIZACION Al segundo Negociado corresponde r--'
" la ,tramitaci6n y desp3(:ho de Jos S!- Primer N egociado.-Asuntos e in-

~'~cular. bxcmo. S~.: lEn cum· \ g~lIen~el; a~untcll'!': Per.~nl\.1 1if!1 ~1' I cidencias ddpers-onal de jefes y ~1i-.
~Imlento a lo prevenIdo en el aro Imsteno.;. su ~10mbramlento y hOlas dales de las escalas activas, de re.
tfeu~O 'Octav,o .del real de<:reto, de 21 de 5~rvlclo. Personal y a.suntOI de la.$ serva y corn,plemen,to. ESlCa.las<. A~
~e fe~>r~ro ~,Itlmo. que re1>rganua. es- ,SeccIOnes d.e Ord~,n'a,:,zas. Ordenes censos. Destinos y 'licencias. Reserva
e .MID15te~lO, e! Rey (q. J? ~.) ha pa~a el Téglmen I '.enor d<"1 M1Dl~- territorial de Canarias. Sllmatl"nf's,
t~.lldo a bien. disponer lo SlgUH~nte: terlo .. Pasa.portes. ~1,Sto, r~s~rv~d,os. Retiros. Pases a 'la reserva y licen-
A~tku!o 1, ~a ~ubsecretar¡a del. ArchIVO General MIlitar. EX¡>l'd:c,6n cías absolutas. Ola.~'¡fica<:iones. HojaS

MInlsteno dd bJél'CltO ,que<lllrá cons-: de 6rd"nes y d,rsl'lIc'ho dI' Jos :1!;U,n. de IIl'rvicio. Asuntos del 'Personal de
tltuída por un Negonado ce,ntral.; tos corrl'spon<1It'.ntcs 11 \tl« aTila."IS' tr()pa e indo<"ncins <le! mismo. MatS
lC('lS Nr¡¡"IX:IJclos, que &l' llamaran ~n. mo~ y dl"P<"n.dtnl"la~ af~ctos a 1:1 Sllh- tr04l armeros.
mt'ro, s:egl~ndll v h.'~~ero i ~a ~t'cn(,11 !,I\~cr{'tar.(;¡. Pt"s?nal y a.S'\J.ntos d~ IOt; I Sell'lIndo Nr¡:{oI'Íldo..Asll' los 1" in
<1<' A~,.so.rí.1 ,v ] lI~tl{ I~., Y 1,1 1 ,lgadll- I C;ul'rpos. dI' A.l,¡\¡arcl.rr.()s. Itly~]¡dc~. ddenda,s <lrl pnsol,1al v 1'1, im{'ll in'
lÍ,' v Cal·l (<' 'Ir~\ militar. . ,1 (.l~~,ll (.astrl'nsl', Oficlna~ MII)¡tarr~, terior dI' la Araclrmia' <.~;"cial del

Afectos a 1:1 ,Suh'«'<'!'I'tllrJil (IInn()· I ~lI~I("OS m;¡yor('s, p('rsonal y 6I'rV!. Arma y dI' 1:1 terCl'fa Srcci6n e1r la
I'JI'áll: la A(l.mllll~t'aClISn <11'1 DIARIO ClOS <1<" los porlllros y mozo!" del Mi- ESlCu<"la d T'ro om e ar-
OI'IClAl. v ('lIltlrdón I.lfr;i.flativa, <'1 ni~lC"Yio ,'~.. d le E'~ "t(" ,o ,uer.~o's le
Archi del Mi . t " l' B'bl' • I J" . 'm4oU~ e J .rCI ° nqtrucCllln"-
, .• vo .,' .nl' ellO, .a. 1 ,IO"eca. '·,1 t<"rcer N<"goclado tramitacá y Q\~ntal d.e las llopas. Escuehs, prác-

la, C~opera.lva ¿el. Mlnl~teno rl{'l de~pach:lrá: Rrcompensas por servi· ticas. Junta facuhativa Co,legio de
~·'Jérc~to. ,la Ini>pe:'oón de. la~ flW'r- I cios especiales .I'n tiempo de paz. Re- Huérfanos. Socorros M~tuos.
as .ll .u~.r.dada.s ('n nos. edlfj(']l)s. tlel Icom'~ensa~ por mérito5 de campaña. Tercer Negociado.--V e <r. t u ario,
Mtnlst~.~o, las CaballerIzas, la Esta- ~raml,taclón de disposiciones e in- equi.po, armamento y material ¿e los,
feta m,htar y el p~rsO'aal encargado 1Clde:1clas, de carác.ter general de la Cuerpo6 del Arma. Estados y esta-

I
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dísticas. de lC6 mismos y del persa·
Dal y ganado. Contabilid-ad de los
C\K'I"PC>S, en cuanto corresponda cono
cer a este Ministerio. Adquisici6n. del
armamentO, material y efecUlfi qUE'
corres?Qnda realizar por el Arma.
~[.~O. Registro de la Seocci6n.

Seccién de eaballeTírJ y CTía CaballaT

Primer N egociado.-Asunt06 e in
cidencias del personal de jefes y ofi
ciales de I1as escalas activas, de re
ge1TQ y oomplemento. Ascen~os y des
tinos. Retia-os. P36es a la reserva y
lice;ncias absolutas. Olasificaciooes.
Hojas de servicio. Personal de tropa
y cont,ra'bado. Vestuario, equipo, ar
mamento y material de los Cuerpos.
Cc:mtabi.llidad de los Cuerpos en cuan
to corresponda conocer a ~te Mini6
terio. Estados y estadísticas de los
mismos y del personal y ganado. 5'0
C'OITOl9 Mutuos. Colegio de Huérfa
1101.

Segundo N egociado.-Asuntos e in
cidencias del peT60DaJI y régimen in
terior de ,la Academia especial <kl
ÁTIDa, cuarta Secci6n de la Escue
la de Tiro y E6cuela de Equitaci6n,
como Cuer¡pos armados dd Ejército.
IlIIstrucción elemental de las tropas.
E.sc~las prácticas. Junta Facultati
va. Adquisici6n de wrmamento, ma
terillol y efectos que corres,ponda rea
lizar pOlI' el ATma. Museo.

Tercer N egooiado.-Todos 106 tra·
bajos de Secretaría de .Ja actual Di
rección general de úía Caballar. Es.
tadística. Depósito de sementa·les y
Yeguadas. Parada.s. Distribuci6u de
fondos p8ll"a este servicio. Adquisi.
ci?!1 o arriendo de fincas para 61
IDLIDl.O.

Cuarto Negociado.-Asunto de 106
D!ep69i,ros de recría y doma. Compra
~. POlt.ToS Y su distribución. Adqui
51clón y arriendo de fillC4ls para el
seTYicio. Distribuci6n de fondos. Re
m~ general} del Ejército y de 105

h1stltutos de Carabineros y Glla/Tdia
Civ.i.ll. Compra de caballOl5 domados.
Elltadística de] 5ervicio.

Registro de la Secci6n.

Secci6n de Artillería.

Primer Negociado. - Personal y
asltD.t06 de jefes y oficiales de Ilas
escaJas activas, de rese.rva y com
pliemento. Idem de tropa. Idem con
tratado y del material de Artillería.
P,rov.isión de maestrO$ armeros. Asun.
t~ e incidenciaa del personal y ré.
gllZlen interior de -la Academia es
Pecial del Arma, primera y segun.
da Secciones de la Escuela de Ti.
r~ COmo Cuc'lPos 811"mados del Ejér.
}dto. C()Ilegio de Huérfanos. Socorx'lls
1 utuos. Instruccioo elcm~ntal deti: ~OPa1l. Escuel31S prácticas. A~-

F
Yo FacUlltativo y MU5eo. Junta

a<:ultativa.
11 Segundo NI'R'ociado.-- F áhriClltl, tao

tre_. y laboratorios. Rrgoimen de
~raba]~ y organizaci6n industrial de
o. mismo-s. Tramit~ci6n de todos

S\lS asunto.s y distribuci6n de los pb
Del de IIaboifes. Adqlllisi.ci6n del ar
lrllaento, matlerial '! efectos de do-
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taci6n reglamentaria en el Arma o
que deba 6uministrar a otras.
Te~cer Negociado. - Material de

Artillería. Conservación y dlstribu
ci6n de este material en los par
ques y almacenes. Distribución de;
armamento, municiones y material
almacenado en los parques a los
Cuenpos de,l Ejército. Rec-omposici6n
y reparación del mismo. Vestuario,
equipo, armamento y materi'l.1 de 105
Cuerpos deol Affma. E6tados y esta
dísticas del mismo y de-! personal y
ganado. CootabiLidad de los Cuer
pos de Artillería en cuanto corres
ponda cODocer a ~te Ministerio.

Registro die la Secci6n.

S~cci6n de Ingenieros.

Primer Negociado. - Personal y
asuntos de jef~ y oficia'les de las
e6CaIas activas, de reserva y com
plemento. Idem de tropa y de los
CueTpos subalternos de Ingenieros,
Asunt05 e incidencias del personail y
té~men interior de la Academia eli
peciall die] Cuerpo como Cuerpo ar
mado del Ejército. OJIle.gio 'de Huér
f,iln05. Socorros Mutuos. InstruccloD
..lemental de las trOlpa6. Escuelab
prácticas. Museo y Biblioteca de In·
genieros. Junta Facultativa. Vestua.
rio, equipo, 3'MIlamento y mll.~ri¡tJ /le
los Cuerpos de Ingenieros. EstMo"
y estadísticas de los mism06 y df!1
.personall y ianado. Contabilidad de
los Cuerpos en cuanto corresponda
conocer a este Ministerio.

~;egUllldoo Negociado. - Et'tablec,
mien.t() industrial de Ingenier05. Or
ganizaci6n, régimen de trabajo, pla
ne6 de 1abores y tramitaci6n de to
dos los asuntos relativos al misruu.
P8Jrque de Ingenieros. Conservación
y distribud6n entre ellos del mate·
rial de Ingenieros. D~tribuci6n ole
ese mat-erial a los Cuerpos del Ejér
cito; su recomposición y repar,ación.
Adqui6ición de dicho material y del
de dotaci6n de otras Armas y CuerpOs
que le corresponda fadli-tar. Perml
sos de construcci6n en Ilas zonas de
costas y fronteras, y polémicas de la~

plazas de guerra. Cam¡p05 dEJl tiro e
instrucción. Comunicaciones milita
re.'1.

Tercer Negociado. - Proyectos y
ronstrucciones de obras, CU8JrteJell.
hO'Spitales y demás edificios milita
r~. Inre-rvenci6n técnica d,e las 0011'.
trucciones. ExpropiaciOOles. Distribu.
ción de foooOo!!. Pwpuestas de inver
!;i6n. Estadística. Depósito de pla.
nos y Archivo Facultativo de Ingt'
nieros. Obras de fortificaciól1.

Registro de la Secci6n.

Intendencia General.

Primer NIt~ociado. - Pedidos ,le
f{)ndo~ a 1:\ Hncienda y $U dilltr,ibu.
r.ic1n. l'l'dic105 de ('r¡<ditos p;¡,ra <'1 t'x
tr:\n;l'ro y carj:l'OS de e,ste con(;epto.
Renelición de ,las cu,entaa al Trihu
n;ul SlIpremo de la Hacie-nda. Tra
mitación d~ plie~s y reparos del ci
tado TribUlllal a las de gasto,s públi.
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COSo Redacci6n del ~tado mensual
de créditos COOltraidos y justificaci6n
de los mismos. Cuentas corrientes y
ajuste del presupu~'Sto oen ejercicit'.
Tramitaci6n de cargos. Asuntos de
contabilidad gene':"al dJt>.1 'ramo del
Ejército. Expffl.ientes para la igua
laci6n de cuentas de los p1<'supues
los ajustados. Ejercicios cerrados.
Obligaciones de este carácter a in.
cluir >en presupuestOl5 o que nece5i
tet crédito extraordinario. Su con
tabilidad y ajuste.

Segundo Negociado. - Personal y
asuntos de jefes y oficiales de las es
calas activas, de r~erva y comple
mento. IclJem de tropa. Cuerrpo au
xiliar. Conserjes y ordenaIUas. Filan
tr6c>ica y Patronato de Huérfano~.

Sociedad de Socorr06 Mutuos de las
clases de segunda categ(TTía y asimi
lados. Vestuario, equipo, aTmamento
v material de las tropas die In·tenden
cia. Estados y estadísticas de los
mismos y del per60naJ y ganado.
Contabilidad de los CUe'I"pOS de tro
pa. en 10 que cOlTesponda conocer a
~te Ministerio. Asuntos >e i.nciden
cias del personal y régimen inte
rior de ]a Academia especilJ dri
Cuerpo. Instrucci6n elemental de las
tropas. Esclielas prácticas. Junta Fa
cultativa. Personal contratado. Bi
blioteca. Adquisici6n del mat~riaJ de
Intendencia. Establecimiento e e n 
traJo Organizaci6n régimen de tra
bajo, ¡planes de labores y tramita
ción de los asuntos del mismo. Par
qU~s dI' Intt'ndencia (material). Con
servaci6n y distribución entre ellos
del material de IRrendencia. Distri·
bución de e6e material a los f:uer
pc>s del Ejército. Su recomposición y
reparación. Personal pericial de Jos
establecimientos.

Tercer negociado.-Cá1culo y mo
di.ficacioo de los créditos legislativ~
Informes en 105 expedientes en q1Ml
ha.ya de intupretarse la ley eeon6
mica o ap!kaci6n de los erMitos pTe.
supuestos. Servicio del sueldo. Habe
res y glTatificaciones. Premios. Pluses.
Dietas. Devoluci6n de cuotas y defini
ción de derechos pecuniarios del Ejér
d~o. Subsist~llcias. Acuartelamiento.
Transportes. Hospitales. RelP0sici6n
y entretenimiento de los 3Irtlculoe .,
efectos qu~ comprende dicho servicio
y el del material de campaña. Pro
plU'5tas periódicas de bajas. variación
de c1a!>e y distribución del material.
Expedientes por ¡pérdidas y d-eteráoro.
Estadí!>tica. Mobif.íaro de las depen
dencias militaJl'es. Ventas para apro
vechalIlJÍentos. Raciones de campaña..
Cons-ervas. Suministros de puebloll.
Gestión ecop6mica de los ~rvicw..,
Parque; de Intl'ndencia (suministros).
Acci-d'fntes del trahajo. Resarcimie'll
tos. Allluill'rl's. Sl'Tvicio económico de
los material('s eI'e otros Clll'rr.os. De·
rechOfl y PTOipiNlades del Estado. AJt..,
chivo c·entral <1e: Titulaciones. Com
pras, ventas. usufructos, permuta5l.
f",propi.nrionrs y arrrnrlamit'nto5. In
ventarios y ('.1 gen~ral dI'! Ej~rcito.

Gastos diversos (' impCl'vistos.
Rer,-istlo ele la Sección.
El Neg-ociado de Ajus'es y Liqui

daci6n de los Cuerpos disueltol de-.
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Primer Negociado.-Plan~g~nera

les d:~ organización del Ejército. Es
tudio' de las orgaDlzaclonee y plan
'illas 'en pie de guerra de los Cuer
nos y .grandes unidad~. Estados de
fu!'.pza y situación. Asunt~, pe.'rsonal
v servidos de Estado Mayor. Junta
Facultativa del Cuerpo. Escuell3J de
Estudios Superiore's Militares. De
pósito G~'Ográfico e Hist6rico del
EjérCito y asunt06, peu()l\al y serví
-IO~ de la Bngada Obrera y Topo
~rá.fica de Estado Mayor.

"iej:l"undo N e!!,ociado.-MoVlllzación
,lpl EjérCIto. Planes, reglamentos y
.'Stadístlcas necesartos plllra llevarla
:1 cabo. Censos de perso'nal, Inaterial
v Rallado. EstudIO! de dlstnhuc.i6n
lit' "stoa elementos. RequiSición. Or
lCanos dt~ la requlllól y orl{anlzllclón y
r,t'¡{lam-rn'toa del serVIcio. D¡stribu.
~J6n de los ("lementos reqUisados. De
p6sitos. almacene!> y p'a,rques de mo
vdización. Planes de trans¡portes de
movilizaCión. OJ['ganización de las re
serva!>.

Ejércil. 5tguirá con su' actual orga
niu.oi.6n. y tunciones.

Stccitflf de b,tervención.

PI imer N egociado.-Asuntos e inci·
denclas del personal de jefes y ofi·
ciAles. Cuerpo auxJliar. RegIStro d~'

la. Sección. Biblioteca.
Segundo N egoClado.-Intervenciól.

de la Contab:lidad de presupuestOtl
Gastos públicos y consignaciones. Sol·
vacias de los relParos de~ T'fIlbun~
S.preao. Expedientes de msolvenCl3
y resacciJllientos. Toma de razón de
relLles despachos y céduloas. Estado
miht&{ de fu~-rza y ganado en re·
vista.

Teroec negociado.-Cuerpos arma
d8lio. Pagaduría de haberes. Habilit~.ci" de clases. Dietas y gastos dl
Vff500 .

.Cuarta Negociado. - Subsistencias.
Hos{Jitales. Propiedades. Cría ~aba
l\ac. Material de Cuerpos. ACCiden
tes del trabado. Artillería. Ingenieros.
AeroD.áutica. Transportes.

QlIiato N egociado.-Reenganche:s y
Guallliia Civil.

Rulr¡tamiento e illstrucciÓll.

PrúDer Negociado.-Rec1utamiento.
Slstema general de reclutamiento y
leyos y re~lamentos que lo rigen. Dis
tribución y llamamiento del co.ntin
¡{enbl- anual. Incidencias d'el rec1u
t¡uJüellto. Escuelas de Prepa,ración
militar. Licenciamientos. Clas{'S y oh·
ciaH!s de complemento.
~ulldo N cgociado.-Organización,

obra.tó de texto, planes de estudio y
p,rogll'a.mas de las Academias regimen
talea. Orga,nizaeión, obras de texto,
enseñ:snza, práctica" planes, progra
mas tle estudio y de ingreso, régimen
clo~l\tc y contabilidad de la Academia
General Militar y especiaks de Infan
tería, Caballería. Artillería, Inge'
nieros, lntend'encia y Sanidad. Es
cuetas Ct'ntral de Tiro, de Gimna
• ia, d,' Equitación y de Transmisio
nes. Colega de Huérfanos de la Gue
rra. Beneficios para ingreso en las
Academias militares. Centros cultu.
rales mil itares.

Tercer negociado.-Instrucción d'e
la~ t"opas. Planes generales de Es
cuela& prácticas, ejercicios combina
dos y maniobras en cuanto 1110 co
rrespollda a la Dirección generaJ de
Puparación de Campaña. Cursos de
pl'rfeccionamiento y preparación pa
Ta el ascnnso de General'es, jef~, ofi
ciales y clases de tropa. Determi
nad6n de, las característ,icas y elec
dÓl. del fomplazamil!nto de los cam
pos d'l' tiro y maniohra. Publicación
doe lG::; rt'g-Iamen tos redactados por
la Di~cci6n de Campaña.

Rt'gístro de la Sección.

Sución de Smlidad.

Primer Negociado. _.. Personal y
:lSuntos dt· los jefes y oficiales d,e
la& escalas activas, d'e rf.'Serva y com
plemento, de Medicina ~ Veterina
r,ja. Iclem de tropa. Cuerpos auxilia
res. Vestuario, equipo, armamento y

'lateríal de las Comandancias, gI'U
os y Secion~"l' mixtas. E:6tados y es
Idisticas de los mismos y del per
mal, y ganado, Contabilidad de 106
uerpos citados, en cuanto correspon
a conocer al Ministerio. Instrucci6n
1emental de las tropas. Escuelas
rácticas. Asuntos e incidenCIas del
('rsonal y ré¡¡-imen interiol de la

. cademia, como Cuerpo del Ejérci
o. Colegio de huérfanos. Socorros
lUtuOS. Junta faculta.tiva.

Segundo N e¡¡"ociado. - HQ!pltales.
\dquisición del material regimenta!

sanitario. Parques de Sanidad. Con
ervación y distribudón entre ellos
el materia!. Distribución de ese ma
erial a los Cuerpos. Instituto de Hi
:Iene. Servicio $ll.mtano e hig!tnico
11'1 personal V ganado. Estadística

ooanitaria.
Registro de la Sección.

'nspección áe ser'lltCJOS y Estableci.
mlentos farmacéuticos.

Negociado de Farmacla.-Personal
I asuntos de jefes y oficiale~ de las
'scalas activas, de reserva y como
JIemento de la Sección de Farma
.130. Personal auxiliar. Servicios f3l1'
-nacéuticos. Laboratorio de medica
rnentos. Junta Farmacéutico-admtnis
trativa.

S",·.-itÍll .1' ¡.fa/llra Sflf>,-rior de Aao
Illílllica.

U:~Ch)nl·S.

Dirección general de Preparación
de Campa1la

N e¡l'Oci;:do Centra!. - Registro de
onlrada y salida. DistribucJ6n de
asuntos entre las Secciones. Asuntos
of'1 personal de la Dirección. Mate
rial y régimen int~Tior de la misma.
F"üma del Diredor general y rela
r:iemes con el Ministeno. Bblioteca
ele la Di,r,ección. Administración de
~La guerra y sU' prepa,raclonll.

Primera Sección (Orgallillación y
Movilización l.

Segunda Secció" (["formación).

Información del extranjero. E6tu·
dios de da organización de los ejér,
citos extranj&os. Servicios espeeiaJe¡
de infonnación y seguridad propias
_-\gregados militare6 en el extranjero
Relación y asuntos de los agrega
dos extranjeros acreditados en Es
paña. Archiv'O de publicaciones ofi
ciales ,extranjeras. p;ren-sa extranjer¡
y nacional. Asunt'Os de la Socieda(
de Naciones. Información gráfica ¡
cinematográfica. Redacci6n de la re·
vista uLa Guerra y 5U Preparación)),
Traducciones.

Tercera Seccitm (Operaciones).

Primer Negociado.-Estudio mili
tar de1rerritorio naciOlllal. Teatros
de operaciones probables. Estudios
de la 'Organización defensiva del
país. Planes de campaña y de 'Ope
raciOllles. Proyectos de composición
de los ejércitos de operaciones. Gran
des maniobras. Estudio y organiza·
ción d'e los trans¡portes necesarios ,pa·
ra las concentraciones en caso de
gu¡erra y grandes maniobras. Reta
ciOOles con la Marina militar en lo
referente a defensa de costas y ope
raciones combinadas. Reglament",
tácticos de tiro y de campaña.

Segundo Negociado. - Determina·
ción de las características y organi
zación genera:l de ,las plazas fuertes.
zonas y camp06 atrincherados. Idem
de las fortificac.iones, comunicacio·
nes y transmisiones. Su estudio y re·
lación con los pla,nes de operacione"
Orden de prelación para su cOOlstruc
ci6n o emablecimiento. Fortificacio·
nes de las baSC6 navales. Estadísti
ca y requisa de vehículos, automü
vHes y aviones. Planes para su dis
tribución y a,provechamiento por los
Cuerpos y servicios. Re~aci()nes con
las sociedadee civiles de transportes .
Relaciones con las empresas civiles
de comunicaciotr,eog alámbricas e iil1·
alámbricas. Planes de movilización
y utilización de tales medios en cast¡
de guerra. Reglamentos que afeucn
a los se-rv,icios anteriores.

Cuarta Sección (Abastecimientos y
S.ervicios).

DeterIIliÍnaoi6n de 'las característi
cas de.! armameonto, municiones y
matCil'iaJl de guerra.. Ensayos y ex
pe-riencias del mismo. Fijaci6n de
las cantidades necesarias al Ejérci
to en pie de ·gUierra. Orden de pr,-
lación. de las con~t-rucoiones o a<1qui
eiciones que ¡pueden hacerse COill los
créditos disponibles cada año. Inf()ll'
mes iSobre la distribuci6n del adqui·
rido o cOOIlltruldo. EstadlSltica dt'l aro
mamento, municionoes y matedal de
todas C'1ase5 en poder de los Cuer
pos, parques, a.lmacenes y dCIPÓ8i,tos.
Líneas y cabezas <Le etapa. AbaoSte
cimientos· y servicios die los ejércitos
de operaciones.
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Qla"t. Sección (111 Mlilillación de in
dustrias ., recursos).

ElOtudio del plan de movilizaci6n
general de la naci?n para la gu~
rra. Comisiones reglCllIlaloes de movl
likación de indust'rill6 civiles. Asun
tos de las Juntas regionales. Ordena
miento, c1asificllci5n y archivo de las
fichas, dat(l~ _ Informes que propor
c:onen. E."tadísticas y gráficos de las
cEsp"ulbilidades de tod36 clases de
recurso. Estudio de su aprovecha
miento en la guerra. Estudió de mo
viiiza-i6n industrial y de distribu
~ióa de los recursos. Estudio de los
medios de intensoificar las produccio
nes necesarias. N acionalización de
industrias y productos. Censo del pero
sonal técnico, pericial y obrero de
industrias necesarias en la guerra.
Utilización de reservistas en las in
dustrias y en la producción de re
CU:S06. Relación con los Ministerios
r organismos civiles en lo concer
niente a los fines anteriores. Infor
mes sobre instalación de nuevas in
dustrias y protecci6n a las mismas o
a las ya e6tablecidas. Banco de prue
bas y Cámara Oficial Armera de
Eibar.

Art. 2.° al Ed General segundl)
jefe de la Direcci6n general de Pore
paracj6n de Campaña coadyuvará
con el primero en la direcci6n de los
'buntos que tiene a su cargo aquel
Centro y dirigirá por 51 los que por
drlegaci6n 1(' encom-iende el primer
jefe. Será jefe de pel"6onal y asuntos
Interiores de la Direcci6n, funcio
nando a sus inmediatas 6rdenes el
Negociado Central de la misma.

b) Con arreglo a lo dispuesto en
el artículo sexto d-el real decreto de
<I de fehrero, se suprime la Direc
Cl?n Superior Técnica de ,la InduSo
tIla mi.litar oficial, constituyéndose
en .la Direcci6n general de Prepa
r~cl6n de Cam.paña una quinta Sec
Cl6n, denominada de uMoviHzaci6n
de Industrias y Re{;UrS05». Misi6n
P:incipal de esta Secci6n será estu
d.lar y ¡propone,r las medLdas necesa
fla,s para la utilizaci6n de todos los
f~ursOS y fuerzas vivas del país en
caso doe gUC'f'Ta, que en su conju'll,to
h~ de ¡presidir la organizaci6n y mo
v4IZaci6n general de ¡la nación en
todos sus órdenes y actividades, se.
pal'lldamente de .Ja que en el orden
~~'ente militar correoponda a las

Clones primera y teraelTa.
d Tod'05 los establecimientos fabriles
e 'las d.istintas Armas y Cuerpos pa.
~rán a depender de las conrespO'lJ
dientes Secciones del Ministerio.

c) Al frente de la príme.ra y ter,
heria Seccionca de e5ta DiTecci6n se

a larán Gcncrales de brigada.
.Los dos corone1('s jefes de Nego

'Elldo de la primeJ-a Sección serán d
Stta~o M:lyo-r; e'l jefe d~ la ~eR"un-d:
f e<:cI6n, de Caha1lnía, dándose ¡PTr
~renoia al ClU'l' l'l\.t(l ('n posrsión del
S Dlo1l1a d" nptitud dr la Escul'l:·
Nllq)erior de GueTra; el del prim,,'
11{ell'Oc1ado el" I,a ll',rcera, de E~tad('
la.aYo.r; tI dl'l sl'll'undo Negociado d"
la~lsma, de lng-eni'eros; el jefe dI'

CUarta Se<:ci6n, de Infantería, con

preferencia lPall"a el que po&ea el di- de ¡la misma y constituyendo su pac
ploma <Le aptitud de la Escuela ,Su- te permanente jefes de su plantilla
¡>erior de Guerra, y el de la qumta y la eventual Jos que se designen de
Secci6n, de Artillería. la guarnición de esta Corte: . _ .

d P g) La Jefatura del SerVICIO JD.1li-
d) El Director goeneraJ! e ..r~pa- tar de Ferrocarrile5, dependiendo.de

raci6n de Campaña podrá dmgIrse la Direccioo generaJI de PreparaC16n
directamente )' p<l'T oficio a todas ~as d tu
autoridad<s, centros _y dependencIas doe CaJDd)aña, como 6rgano e es -
milita;re<; en demanda de los datos y dio y preparaci~n ~e 1<16 1íne~s 'F
antee --'entes que le sean precisos c.o- transportes por Vla ferrea y ~u. eJecu

t,,, ción en caso de guerra, recIblTá, no
nocer i!n relación con los trabajos obstante, y cumpliment.a~á l~s 6rdb
que están encomendado:s a dich~ Di- nes directas que del Mln-lsleno ¡¡e le
rección general. TambIén ipodra pe- den para la ejecuci6n de servicios o
dir :nform-i's de las Juntas Facul- transportes en tiempo de paz, depen.
tativa~ de las Armas y Cuerpos sobre diendo ~a instrucci6n de las tropas
cualquier asunto en tramitación o es- de la Brigada de Fe.rrocarriles de ~
tudio en su Direcci6n. . Sección de IrastruccIón de e6te Mi-

Par medio de pase o nota cons.Ig- nisterio.
nada en el expediente ¡podrá ~iloecta- hl L'a Direcci6n genera:1 de Pre
m~nte solicitar de la Asesona, ~;t- paración de CaDlíPaña, como conse
tendencia General Militar y SecclOn cuencia de los e..<iludios y trabajos
de Intennención del Mini6terio los que realice y del conl()cimiento que
'!Ifo¡meo. que estime pertinentes. tenga de .las necesidades del Ejér-

el A tenor doe 10 dis.puesto en el cito, 'Propondrá, antes del primero
artículo quinto del real decreto que de agosto de cada año, 106. créditos
po'!" esta real orden se desMTolla, una para armamento, municiones y JDa
vez que el Ministro haya resuelto u~ terial de guerra que, a su juicio.
expedi't'nt-e o trabajo rt;a~izado por dl- convendría incluir en el presupuesto
cha Dirrcc.ión, se remItirá a la Sub- del año siguioote, con el detalle de
secretaria del Ministerio, para que su aplicación. Aprol7ada 1~ ley de
por I('ila se pu~lique o .tramite la pa,- Presupuestos. y señalados en ella los
te ejecutiva que reqUle~ r~al o.rden créditos que se asignan a las indi
resolutiva. Si la resolUCión Imphcase cadas necesidades o antes de recaer
la publicaci6n de una real orden, ~al tal apr.:had6n, de resolverlo así e1
dl'creto o proyecto de ley, en el lO- MinIstro, la expresada Direcci6n, in
forme· o nota final que ha de .6l?mc- formará aju<stándose a lo,; crédit06
lt~'Sf' a la aprobación d('l MInIstro concedidos o a los cakulados respec
se acom.pañará minura de la corres- to a,J armamento, municiones o ma
ol'ndiente disposici6n. terial que haya de adquirirse y el
. Tanto esros ex,pedientes como aqu~- orden de prelaci6n en las compras
1105 otros que por acuerdo del MI- o fabricaciones, coo arreR'lo a lo pre
nistro deban seguir tramitándose en venido en el artículo séptimo del
1'1 Ministerio, serán remitidos a est.e real decreto de 21 de febrero último.
departamento, acom¡pañado de dupl?- i) IEI Depósito Geográfico e His
cadas relaciones de todos los qu.e 51- tÓTico del Ejército dependerá íntegra
multáneamente se envíen, relaClOnf'S mente de la Dirección general de
Que redactadas por ('>1 Negociado Preparación, doe Campaña, la que. dí
Ce,n'tral de la Direcci6n, se entT'l'ga- recta~ente le dar~ las 6rdenes e I~
rán al Negociado Central de la Sub- I trUOClC?'"es necesanas para su serVl
secretaría, cuyo jefe devolverá, .con, cio eñ lo que a~añe al plan de .labl).
1 Recibí" una de leilas, procedlcn- -res, caraJeterístlcas del matenal y
~o l~ distribuir entre, los. Negociados a¡para.tos, distribuci6n y plan de 101
y Secciones del Minlsteno los e;<pe- tT~~aJos y del. ¡;>ersona;J de l~ Cl).
di-entes que las acompañam

N
· Un l!b

d
ro mIISlo~es y revIslc1a

od
e Iln~ecclásón de

. tr que este último egocla o os mIsmos, y en t () o "em que
reg-Is o 1 I f 1 .6 'd 6 .habrá de llevar permi,ürá c~mocer a la ecta a a ge~tI.n y VI a econ mI-

distribución de tales I'xpedle~t.es: ca del. es~~ble~lmldnto y a los ~sui¡
Inversamente, cuando ~l Inlstro , tos _¡ I.~CI edCla¡ e su persod~' t

a_cuerdoe que en, un e"'pedlent~ o t.ra- resUllu.Cl n, e os correspon len e6
. it su parecer 'I'a DlrecCl6n expedIentes se atendrá a aas regla.

b:~oer~md: Prep'araci6n, de Cam~aña, generales seña.lad~s para ,el d~s.pacho
g cuanQo hayan de devolverse a éeta doe asuntos de dIcha DITecclón ge-
y diente~ iniciadoe en ella y re- Den!.
e:~~os : or el Ministeri<l', por el Ne-I. Aná.lo!JamenlÍe,. cuanto afect~ 3: la,
s "a.d Pcentral de .Ja Subsecretaría. lDstrucCl6n técmca y a la dlstnbu
¿::~en~\tirán también con duplicada Ición y empleo del personal de la.
rel1aci6n al Negociado central de _Brigada Obrera y Topográfica de E~

élla que devo~verá uno con el tad,o Ma~or, se hará por 6rdenes dl
:~~cib{;,. Cuando el eX'¡>ediente haya rectas del Jefe de la-, Direcci6!1 gene
mntivado una rea.l orden" decreto o r~l; ,pero ,en 10 relativo ,a. su I~struc
lry Ele anora'l"á en, él ,la fecha de la cl6n táctica, a !lU admlDIstracl6n .,
di!\.~osi¿6n y el DrAR,1O OFrcrAL. en c?ntaob~lidad como Cuerpo y a 111$ in
'1ue -e insl'rte; pero SI la resolucl6n cldenclas y asunlÍoe ~e su peIllODal"
qp, hulliera hecho ~O'!" real ordl('n mn- I se obSoCrvarán las rnlamas reglu ge-
'1usrrita o comunIcada, se acO'tll'Pa-¡ ne;a,les. ,
ó),lTli copia de la miama. . Jl, Depend,lendo l~.Escuela de E~-

f) Le Comisi6n de Tá>ctlca e~tad tudlOs Supenores Mlhtaree de la Dl
afe,cta a la Direcci6n general de Pre- . rección 'general de Preparaci6D~ de
~ara,~i6~ de Cam,paña, ejercien-do. su , Camlpaña ~ara todiOs. ~06 cometIdOl
.presidencia el General segundo Jefe de su funcllSn y serVICIO, las reeclll-
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ciones y disposicionea que le ·af«ten,
así como la tramitación de los ex
pedien,tes a que dieran iugar, se ajus
tarán a las reglas establecidas para
dicha Dirección.

k) La Pagaduría, y Caja cent~al
Gel Ministerio y el persooal de aSIs
tencia del mismo seguirán, como ac
tualmente a,tendiendo a los servicios
y perso:!a'l de la Direcci~ gen~ral
de Preparación de Campana, mIen
tras no se redacte nuevo presupuesto.

Art. 3.° El 'General Subsecretario
sustituirá al Ministro n()rmalmenote,
como encargado del despacho, en 03
sa de ausencia o eaferme9.ad, y ejer
cerá hs fuocionea de J efe de su Es
tad() Mayor General, constituyéndose
este lEstado Mayor por cuatro jefes
de este Cuerpo, con destino dos de
ellos en el Ministerio y otros dos en
la Dirección general de Preparación
de Campaña. El Genera,1 Subsecre
tario, por delegación, del Ministro,
será Jefe del personal y de todos los
servicios del Ministerio, correspon
diéDdole la resolución d/C todos los
asuntos que determina e1 regQamento
a.probado ¡por real orden de 18 de sep_
tiembre de 1913, y de aquellos otros
que por delegación le confiera dicha
autorid:ad. En caso de ausencia o en
fermedad del Subs-ecretario, ,le susti
tuirá el General Jefe de Secci6n más
antiguo.

Art. ".0 La tramitación y despa
cho de los asuntos del Ministerio co
rreepondem a la Subsecretaría y ~c

ciones del mismo, oon arreglo a la
distribución que se hace en el artícu
lo primero. No obstante, ea Ministro
o el General Subsecretario podrán
disponer, cuando lo estimen conve
Dien~e, . que la Subsecretaría entien~
da y deepache cualquier asunto.

Las Secciones del Ministerio cooo·
cerán y entenderán de todos Los asun
tos que afecten a la organización de
la propia Arma o Cuerpo, sometién
dolos a la resoluci6n del Ministro o
del Ge1leral Subsecretario, según pro_
ceda, los que decretarán" si Jo esti
mara preciso, mayor inform,adón o
nuevos asesoramientos antes de re
solver.

Esta resolución previa del Ministro
o del General Subsecretario se pre
coorá en todos los casos en que los
Jefes die Sección, consideren conve
nien't. que un ex~iente cua.lquiera
pase a otra Se.cción o Nell'ociado de
la- Subsecretaría o Asesoría para su
continuación o imforme antes de so
meterlo a resolud6n definitiva.

Art. 5.° ~a!lto los destinos de pero
1I0nal al MlnlsteTlo como a la Di.
I'IeCci6n general de Preparación de
Campaña, &e hantn por concurso, de.
biendo reunir los jdts y oficiales que
acuda.n a l'l la~ condióonts qut'! de
termin~ e-1 artIculo 24 de la Tul or.
den circular d't le') el,!, ahril elr IQ21i.

Art. 6.° Se rl'!Itahll'cl' la Junta el!'
StC'r!'.tarla, C'T('nel" por el l"l'al decTe.
to de 25 d,!' dici!'mhl"e ete 1012, en
sustitución elt la Junta del Ministp.
rio de la Guerra Oll!' ~!' C'l"!'ó por !Teal
ordel'l de 19 de abril! de 1926.

Strá su PI'esioente el General Suh.
secretario, y voca,l,es los Generales
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jefes de Secci6n del Miniaterio, ejer
ciendo las funci01les de Secretario el
Jefe del tC'Tcer Negociado de la Sub
secretaría. El Ge.neral Subsecretario
podrá delegar la presidencia de la
Junta en el General jefe de S'ecci6n
má'S antiguo.

La Junta de Secretaría se reuni
rá cuando el Ministro o el General
S1-1bsecreta.rio la convoquen, enten
diendo de los asuntos que determina
el vigente reglamento de despacho de
este Ministerio y ajustando 6U fun
cionamiento a las normas que en el
mismo se detallan.

Art. 7.° La Junta Cent!ral de Ves
tuario y 'C'1 SubIl'egociado de Adqui
siciones, afectos hoy a la Subsecre
taría, serán reformades e-n sus estruc
turas, funcionamiento y régimen de
los servicios a. que atienden por dis
,posiciones 'C'Spe<:iales que serán orien
tadas en el sentido de descentralizar
~stos seTVicios, de separar de este Mi
nisterio las fun.ci'OG1es gestoras qu~

hoy tiene y de una mayor intensidad
y eficiencia' en las director~ y fisca
lizadoras, que son ,las que esencial
mente l'e correspon~n.

Art. 8.° Corresponde a la Di'n!c
lión general de P~paración de Cam
paña 'C:l seña.larla!! caTacteríSlticas
lécniC88 y tácticas que debe ~unir

un uma, proyectil o material de
cualquier cIaR de que d1tba dotars/"
al Ejército o CO'Doct!'T5e, uí como di
rig-iIT las ex~r:iencias y pruebas que
hayan de ~alizarse con ellos y la
tramitación subsigu'Í'CIlte hasta la dt
c1ar3lCi6.n de ((reglamentar.ioll: pero la
construcci6n o adquisici6n de lo!! mo
delos o de Jes 10'fle0s de tales efectos
cOlTtSpondlerá al MillJisterio, dlel que
asistirá un 'J'Ie,pre.senta11lte a cada una
de las pruebas o ex¡periencias que se
realicen. Igualmentle dirigirá la Di
rección expr/"Sada la!! experiencias
qUle pudieran halOer5e en un arma o
rnat.eri311 de cualquier claSle que con
venga conocer o estudiar por el Ejél
cito.

También formará parte de la co
rI'eSpOndiente ComiJSi6n de ex.peri'en
cías un repnesentante de.! Ministerio,
el' los ca5Q6 en que aquélla se cons
tituva para ensayaT o experimen,tar
modificaciones que alteren sus C3rac
terfstkas, introducidas por iniciat1va
del mismo o de la mencionada Di
J1ección general en el armamento,
municiones o matmal die guerra re
¡;rlamentario.

Las Comi51oIlleS de experiencias soc
dn distintu en cada caso y se cons
t'i·tuirán por la representaci6n die la
Dirl'cci6n g-en'eral die P~araol6n dI'
Campaña, que ej/".rceTlt la I¡>residtn
tia: por otro jefe u oficial nomhJ'lado
por ,la SI/occi6n cO'l'TC'!Ipondiente del
Ministl'rio, que podrá tttrlo o!' Sil

rlnntí1la 'o de la!! f¡{ñTjca!! o t!!tnhlt
rimil',nto!! que oe ella '¿,elPl'nden, Y
Ilor do~ drl Arma o de las Arma1'l y
Cucorpos qllle havan ele utilizar dichos
nrmnm'l'ntos, ,munidon'ee o material,
el,eg-ioos entre los que tienen destino
..n Maelrid. En caso de que la fá
h~ ¡ca constructoTa fuera civil inter-

D. O. Di ro. 90

vlendrá un representante suyo en las
pruebas, pero sin voto.

La tramitación de ,Jos asuntos e in
cidencias a que dé lugaT el ensayo o
experiencia y el archivo de las actu
que se redacten lo hará la DiI'eCci6n
General de Preparación de Caanpaña,
ajustándola a las norma5 generaJt!
que para el despacho y resoluci6n
de lo~ asuntos se han señalado an
teriormente.

La Dirección general de Pre¡par-a.
(:60' de Campaña propondrá las de- '1

taciones de armamento, municione!
v material de todas c1aus que deban
tener en paz y en guerra los Cuer
'Jos, parques y almacenes del Ejér
cito, correspondiendo al Ministerio la
distribuci6n de todo ~1.

Art. 9." A partir de la publkación
d" esta disposición dejará de tener
aplicación para e5be Minisferio el
apartado s¡egundo de la real orden
circular de 10 de abril de 1919
(D. O. núm. 79), y, en consecuen
cia, todas 1aa com1JlIlkaciones y ~

crito!! que las autoridades milita.w
le dirijan o cambien entre sí lIev3
tan ·Ios encabezamiento!l, antefirma@
, fórmula fina.l tradicionales en nut!
no Ejército, como reveladoras del
I'e'SpC'to y consideraci6n que unos Y
otros se deben, y con el margen en
blanco nlN:esario para Ifl decreto que
!l bre su contenido haya de recae1·
Igualmente quedarán suprimidos lo!
oficios extractos a que se alude ti
dicha soberana disposici6n.

ATt. 10. En 10 sucesivo dejará de
hacerse de real orden, y oor.respon·
derá a ,los CapItanes generalee de las
rf'jli01les. ,la a,probac.i6n de las rela
ciones de gastos cuatrimestrales de
los Cuerpo. d~ su demarc3lCi6n, asl
como las de les asientos hech'06 tlI
'<le¡ cuentas y saldos resultan,tes en
fil) de dichos ejercicios, remitiénd~

-ID ejempla.r a este Ministerio, ~ra
oonocimi'tnto y debida inspecCloo.
Las CUe'lltu dE: los establecimientoS
industri..lIles de 1M distintas Armas Y
Cuerpos seguirán enviándose a e!lte
M.inisterio por el indicado concepto.
"'l.1vo en lo :relativo a su vida COtllO

Cuerpo armado del Ejército, cuya
aprobac16n compete a los Capitanes
genera1Je~.

También d-ejará de entender est/:
Ministerio y corresponderá a los Ca
pitanes generales las autoriraciones
para adquisicionl's y gastos contra
el fondo de material dI' los Cue'fpO~'

y que no la tengan ya por dispQe¡
ciones especiales. cualquiera que sea
la cuantía, e igualmente corresponde.
rá a dichas autoridadl's autorizar la'
hajas 0(.' prendas y efectos cumplido'
o con íalta de til'mpo de duraci6n,
dando únicamente conocimi'ento al
Ministerio, acompañado de relaciÓll
c1etalladn dl'1 núrnl'ro y clase de pTodell'
das y l'ftctos dados dc' haja. F.n t o
rnorntnto se r'e!!'~rva el Ministro la
facultad dI' variar el til'rn¡p() de duo
Tildón rl'gla.mentaria ele pTflldas dY
efectos, mediante la publicaci6n '
la COTTl'spondiente real orden.

Los Capitanes .generales po,ndráll

l'.'special atenci6n en la concesi6n dt
autorizaciones de adquisici6n o lfepO'
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Señor Jefe Superior de 1M FlIerzae
MiHtares de Marrueco".

Señeres Pre5idente del CoHejo Su
premo del Ejército y M-arill/8l, Ca
pitán general de la primera regida
e Interverntor general· des Ejl!rcíto.

Señor..•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) u
ha. servido disponer el pase a situa
ción de reserva del teniente coronel
de Estado Mayor D. Jo~ Domenecb

Vidal, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el dfa 9 del mes ac·
tual, a.bonándosele el haber mensual
de 833,33 pe6etas, que percibir4 ~

partir del primero del mes de m:t
pr6ximo, por la Se«i6n ~ Es
Mayor de la Capitanía generaJ de la
primera región, a la que quedar4
afecto, por fij.ar su residenci. en elI
ta Corte.

De real oroel) 10 digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demáe efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de abril de 193-.

RESERVA

las Fuerzas Milita.res en Marru«: llt',
quien ¡podrá delegar en el General
¡;egUoado jefe o Genera.les jefes de cir
cunscripción, las que en raz6n de las
con,veniencias y raopidez ~re los servi
cios considere deban recaer en dichu
autoridades.

Art. 18, A la mayor brevedad !e
dará nueva redacci6n al reglamento
para el régimen y despacho del Mi
nisterio del ,Ejército, aprobado por
real ()rden de 28 de agosto de 11}26,
ajU6tándol_ a los preceptos de el!ta
nueva. organización.

De leal ordle!a lo digo a V. E. pa...
ra su conocimien.to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu~ aíi.~.

Madrid 21 de abril de 1930.

BBIW(GUER
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IExcmo. Sr.: Conforme a. lo soli
citado por el capitán de Infanterfa
D. Rodrigo Figueroa Bermejillo, de
la zona de reclutamiento de Sala
manca núm. 38, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien c'Oncederlc el pase a ]a
"ituaci6n de supernumerario sia suel
do, con arreglo a 10 que determinan
los reales decretos de 20 de agosto
doe IQ1S y 24 de febre-ro último (e.,.
lección Legisladiva núm. 275 y OlA•.
RIO OFICIAL núm. 45), quedando ad,.
crito para. todos los efectos a la Ca
pitanía genera,l de la primera regilSn.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.

de 1930~2 de1>. O. I'úm. 90

sici6n de muebles y efectos para sa- se han de iDlVertir en tan i~rtante

l.as de banderas o estalIldartes, despa- ateación, las Secciones correSopon
chos y oficinas, los que deberán es- dientes de este Ministerio pr9pondrán
tar con la aust~Tidad y decoro con- los Cuerpos que en cada regi6n han
venientes al servicio, sin lujos ni os- de realizar las escuelas prácticas y
tentaciones de ninguna clase. la cantidad que cada un'O ha de in-

Quedan modificados, en la forma vertir e:¡· ellas. Los Capitanes gene
an~eriormente ~ñalada en este ar- rales de las regiones a·probarán los
tículo, los prf:ceptos coo-respondien. programas a que han. de ajustarse y
tes del vigente reglamento de Con. señalarán la fecha, lugar y duración
tabilidad interior de los Cuerpos del de las mismas, dando cuenta a este
Eiército, aprobado por real orden Mi,;}isterio de estas últimas circuns-

circular de 6 de agosto de 1926 tancias, para el debido conocimiento.
(C. L. núm. 28-5). Finalizadas las escuelas pnicticas,

Art. II. Se modifica d. artfcuYo 42 las mencionadas aut.oridades redacta
de las instrucci'i.D.es aprobadas por rán una Memoria por Arma o Cuer
real orden de 31 de julio de 1881 po,. que elevarán a este Ministerio,
(C L. úúm. ~4o), en. el sentido de en la que sucintamente señalarán las
que al ser baja por retiro un jefe u enseñanza.s y observaciones que les
oficial en su Arma o Cuerpo, la hoja sugieran lo realirad9 por los Cuerp06
ma.triz d~ servicios se remitid. a este de su regi6n en tales ejercicios, pro.
Minist.erio. y acusado recibo de ella poaiendo la corrección de los defec
POfII la SeccWn correspondiente, la tos que hayan .percibido y que en su
autoridad regional del último Cuerpo mano no esté el remediar. Muy espe
tn que siITió enviará la copia al Ca- dalmente harán mendón de si el ar
pitán general de la región en que mamento, municiones, material, vas
haya de residir eL interesado, sién- tuario y equipo de sus fUerzas res
dole entregada por el Cuerpo en que ponde cumplidamente a cuanto ha
prestaba. 1telt"Vicio hasta el momento' bría de exigfrs-ele en. c~aña, y en
de su retiro la copia. a que tiene de- caso contrario, de las deficiencias que
recho. ofrezcan, tan·Í'O eQ sus características

Igualmente se adiciona el artículo técnicas y tácticas como en SU dota
43 de dichas Lnstrucciones, Con la ción.
dis'polición de que la copia de la Las Secciones del Mini6t~rjo con.
hOJa M servicios a que se refiere el cretarán, con su parecer en. un e$

artículo 39 de las mismas quedará cri.to, las observaciones' hecllas poI
archivada. en el Cuerpo do~de acae- los Ca.pitanes generales, el cual es
t;ió la baia. erito sooneterán al General Subsecre-

Art. 11. En todos 101 destinos que tario, el que con. el informe de la
~ayan ~e cubrirse por concurso, las ~ción de Ifll6trucción y Recluta
instancias d'e los j-efes y oficiales que miento someterá a resoluci6n del Mi
los 1I01iciten, dirigidas a S. M. el ni.5ltro cuanto deba ser tenido en cu~n.
Rey, se cursarán en uni6n de los ta en afios poeteriores para la reali
demás a.tlucedenm que deban acom- 7.;l.C:i6o. de 'las escuelas pr~licas y el
pañaTlas, y dentro del plazo fijado remedio de las deficiencias observa
en 4?1 concurso, directam~te al jefe I du.
hdIrector ,de la dependencia donde I Se exceptúan de las regIas ante-

a d~ cuh~lrse la vacante, el que con Iriores las escuelas prácticas que ha
ta, 5:l hubiere ]ugu a ella, los remi- ya de realizar el Servici.o de Avia
sus l.Dformes! ob~rvaciones o repa- ci6D, que, en tan·to no se determine
'!'~s, y en UDlÓ!!' .de 1;3 terna propues- lG contrario, seguirán rea1illttadose
~Irá'óQl d~ Ml.D1steno para ]a rno- por intermedio de la Jefatura del
UCI n e concurso.. mismo y COn arreglo a los programas
~rt. 13. ~n lo suceSIVO, la con· que con ,la a.pI'Obación de este Mini6

ce~16n de dictado de (donn a que terío se redacten por ella
k~ede;D tener derecho las clas~ d~l A;r~. 15. Hasta tanto qu~ por dis-
)érclto,. con arre.'glo a las dls~- posIción especial no s.e modifique u
~Ion~ vIgentes, se hall'á ajU6tándo- cOllllposici6n. y funciones la ComisiÓn
ci a as normas a~tualmente estable- inspectora. de las bases' nava,les con
1 das p,or los CapItanes generales de tinuará subsistente bajo la Jefatura
n~:t re~lones, doa.ndo cuenta a f.'Ste Mi- del Direct~r geoneral de Preparación

eno. de Campana.
Análogamente, las p~ticion« de la A,r~. 16. Los preceptG9 de e6ta dis.

Medalla de la CoronacI6n d·e S. M. y POSICión, entrarán en vigor desde la
Medalla de la Paz .de Marruecos que fecha de su publicación en Hta C~,
~agan f.'I'l. 10 suceslYo, los generales, y desde la 'recepción del DIARIO OFI
Jefes, oficlal'es y aSImIlados y clases CIAL que l'Os inserte en las demá!!
de t.ropa. del Ejército, uf como los guarniciones. Si conio consecuencia
particulares que se crean con dere· dre la plantilla que ha de redactarse
cho a ellas. ser~n cursadas. directa· para aju·star a. lo.!!' 6ervici.oll el persa
¡nente ~o~ l~s CItadas aut?r¡dad~'I !1 n.a1 con delltine> hoy en el Mlniste.
n~ Presldencu\ del Con&eJo de MI- no, qued8le alll'uno dispomible, ten.

stros. drá de'!'echo ipreferente para ser c()lo.
Árr. 14. S~i\alad'36 por la Sección ca:d? en la guarnición o dependencias

<le Reclutamiento e Instrucción de mllaares de esta Co'!'te.
este Ministerio las reglu generales Art. 17. Las facultades que po'r
a qu~ han de aiustarse las es.cuelas e~ta dis.posición .se conceden a 106 Ca
~ráctlcas de cada ·año, y aprobada!! pltanes generales de ·las regiones pa
Que sean por el Ministro las canti- ra descentralizar 6ervicios se otor.
<ll\des que por cada. Arma. o Cuerpo gan igualmente a.I J efe S~peri.o.r de
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DiM guarde a V. E. muchos años.
Ma.drid 19 de abril de 1930.

BDDGUD

Se.íioc Capitán general de la séptima
región.

Señores Capitán general de la pri
mera región e Interventor general
de( Ejército.

••• •
..IDn di Cllllttrfll GrII C'''lh r

ASCENSOS

~J::cmo. Sr. : El Rey (q. D. g.l ha
tellido a bien promover al empleo de
ElIboácial de complemento de Caba
llería al sargenro de 9ticha escala del
regimiento Húsares de Pavía, 20.° del
Arma, D. Emique Fisat Herrero,
pc.: reunir la,. condiciones reglamen
tan_ para el ascenso y con arreglo
a la real oroen circular de 6 de no
"iembre de 1924 (D. O. núm. 251).

De real o~d~n lo digo a V. E. pa.
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS gllarde a V. E. muchos años.
Ma4rid 19 de abri'l de 1930.

BERENGUER

Sf'ñ.r Ga.pitán gen{'ral de la prime.
rOl. región.

CONCURSOS HIPICOS

('jrcular. Excmo. Sr.: tEu Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
dispoaer que el artículo sextO de la
rf'al ord,cn ci rcular de 11 de marzo
dI" 11)29 (C. L. núm. rf» se ootienda
ampliado en el sentido de que 105
oficiales que se bailen como alumnos
-en 3Jlguno de los curS06 de la Es
cuela de Equitación MiJ;itar y no
puf'ldan. por dicha caU6a verificar en
sus regimientos respectivos la 'Prueba
de aptitud a que hace referencia el
ci tado artículo, - lo realicen en e.1
·mendooado Centro de enseñanza,
cora arreglo a las mismas condicio
nes. en idéntica forma y s·urtiendo
iguale.¡ efectos 9.ue determina la ci
tada soberana d15posici6n, constitu
yendo el jurado el coronel de la
mencionada Escuela, como Presiden
te, con los jefes y oficialles que él
designe.

De real orden. lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe.ctOll.
Di06 guarde a V. E. mucho.s. años.
Maarid 19 de abril de 1930.

BElUtNGUEll

S('ñor ...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como re~ultll.do del
concureo anUlll.ciado por real orden
circular de 20 de man'o 'l1ltimo
(D. O. núm. 651. para proveer UDa

22 de abril de 1930

vacante de teniente coronel de Ca
ballería (E. A.l en este Min,isterio,
el Rey (q. D. g.l ha tenido a bIen
designar paTa ocuparla 3;1 d.e dicho
empleo, Arma y escala D. Emilio
Manzanooo Lema, con destino en el
regimiento Lanceros Príncipe, terce
ro de Caballería.

De rea~ orden lo digo a V. iE. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de aQ¡il de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interven,tor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha
tenido a bien disponer que el cabo y
trompeta del regimiento Cazadores
de Vi!larrobledo, 23.° d,e Caballería,
FranCISCO Vega L6pez y Francisco
Salguero Rosa, respectivamente pa
sen desti'nados al de Alcántara,' 14.°'
del Arma, debiendo verificarse el al
ta y baja en la 'Próxima revista de
Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio." Ruarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 d,e anril de 1930.

tl--,'"
. ~ " ... " ".

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ca.pitán general de la pri
mera región e Interven'tor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: ne' conformidad con lo
propuesto p',r V. E., <"1 Rey (que
Dios g-uar"le) se h'a servido djspon~r

IJuede sin dccto el destino al Grupo
de Fuerzas Reg-ulares Indígenas de
Ceuta núm. 3, adjudicado por real or
den circular de 12 de marzo último
(D. O. nÍlm. 60), al soldarlo. de Ca
hallería. con de::tino en la Escuela de
Equitación Militar, G~ra-rdo GÓme7.
Alma~ro.

Es asimismo la voluntad de S. M.
que el personal del Arma Que se cita
en ·Ia siguiente relación, pase destinado
a los Grupos de Re!!,ulares que se ex
presan, ,lehiendo causar el alta y baja
correspondi.ente en la próxima revista
de Comisario.

De rea'l orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
nlOS guanle a V. E. muchos alios.
Madrid Il) ek ahril ele 1930.

till:JlENGUn

Sl'fíor J ('fe Su¡wr1or de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seiiores Capitán general de la segunda
región e Interventor general del
Ejército.

D. O.• 11'11 90

u:LAClOl' gua • C1'TA

Al grupo de Fuerzas RegvJares lndíge
MI de M dilla, :1

Soldado, Angel Salva.dor Tena, del
regimiento Cazadores Alcántara, 14·

Otro, Juan Godoy Aguado, del es
tablecimiento de cria caballar del Pro
tectorado de Marruecos.

Otro, Jesús Iborra Bravo, del mis
mo.

Al grupo de Flm-zas RegwJ.ous lndíge
110S de Alhtu:NIIOs, 5

Cabo, 11iguel González León, del
regimiento Cazadores Lusitania) 12.

:Madrid 19 de abúl de I 930.-Be
renguer. __ .a

"CCIOl dI Irtlllarf.

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobar la cemisión del
servicio desemp~ñada por el comandan
te de Artillería D. Carlos Martínez de
Cam1>Os y Serrano. Conde de Llovera,
aRr~ado militar a su Embajada en
Roma y Lrgaciones en Grecia, Bulga
da, Tur<¡uía y AJ.nania. 1Ia"a sell:uir las
oflCracic ·I1CS militares de Fezzan (Sahara
Tripolitano), concediendo al expresado
jefe derecho, además de los emolumen
tos que por su empko y destino le co
rrespondan, las diet;ls re¡("lamentarías
desde el 16 de diciembre último al 6
de marzo del corriente arl", en Que es
tuvo ausentc de su residencia habitual,
y a los viáticos correspondientes a los
recorridos efectuados, ~~¡("ún acredita
por los certificados expedidos por la
autoridad dipbmática competente, sien-'
do cargo los g'astos de la referída co
misión al capítulo noveno, artículo úni
co de la sección tercera del vigente pre
supucsto.

De real orden lo di~o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de abril de 1930.

BaUJlGUEJl

Señor CaÍlitán general de la primera re
gión.

Selior Interventor general del Ejército.

•••
8ecclon de Ingenieros

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El 'l~ey (q. D. g.) ha
t('nido a hien promover al empleo de
capitán de complemmto de Inl:tcnieros,
con la antiKiiedad de esta fecha, al te
niente de la misma es<:wl;¡ y Cuenpo, d011
Julio L<'>ll\'i~ Türrijo, ('n situación dc rc
serva y afcdo a la Com :ndaneia de
ohras. reserva y 1Ya rquc de esa r~ión,
por haber sido declarado ¡¡¡pto para el
ascenso y fl'unir .las condiciones exigi
das en el a.¡>artado quinto de la real or
den circular de 27 de diciembre de 1919



Señor Capitán general de la sexta re-
S(ñor Capitán general de la quinta re- gión.

gión.

CapitÚl.

D. Luis del Pozo y de Travy, de la
Comandancia de obras, reterva y par
que de la cuarta rcci6lt,

•
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Comandantes.

Teniente coronel.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

De 1.000 pesetas por dos quillquenios

gundo regimiento de Ferrocarriles, en
súplica de que se le conceda efectuar
las prácticas reglamentarias, el .Roey
(q. D. g.) se ha servido acceder a 10
solicitado por el recurr~nte y disponer
se incorpore a dicho regimiento a veri
ficar los seis meses de práctica& que
como minimum preceptú~ el a:-tlculo 456
del reglamento para cumu!imiento de la
vigente ley de reclutamiento, necesarias
para la declaración de aptitud pa::-a el
ascenso, a partir de la fecha de su in
corporación y en las condiciones que en
dicho artículo se previenen.

De real orden lo <ligo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. lladrid
19 de abril de 1930.

Señor Capitán g<:neral de la primera re
gión.

Señor...

Ci,·cuJar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
der a los jcf es y oficiales de la escala
activt¡ de Ingenieros Que se relacionan a
continuación el premio de efectividad
CJU~ a cada uno se le ~·ñah, a partir
de primero de mayo próximo, con arre
glo a lo dispursto en las realrs 6rdenes
circulares de 24 de junio de 1928 y :26
de septiembre último (D. O. núm5. 140
y 216).

De real orden lo dig-o a V. E. par'a
su conocimiento y drmás efectos. Dios
Ruarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de abril de 1930.

D. Joaquín Anel Ladrón de Gueva·
ra, del batallón de Melilla.

D. Francisco Rodero Carrasco, 111
servicio de otros Ministerios.

D. José de Acosta Tovar, del Cole
gio de Santa Bárbara y San Fernando.

D. Jesús Romero Molezun, supernu
merario sin sueldo en la octava región.

D. Román Gautier Atienza, de la Aca
demila especial de InRenieros.

D. Juan G<tmez Jiménez, supernume
rario sin sueldo en la primera regi611.

D. Fernando Balseyro Flórez, del Ser
vicio de Aviación.

D. J eSú5 Ordovás Galvete, del bata
llón de Tetuán.

BElI.ENGUD

BElUtNGUER

digo a V. E. pa.
y demás ef.ectos.
E. muchos afios.

DESTINOS

PRACTICAS

DISPONIBLES

22 de abril de 1930

dispuesto en la real orden circular dt
18 de agosto de 1919 (C. L. núm. 308).

De reaJI orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios..Madrid
19 de abril de 1930.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu
lar de 14 de marzo próximo pasado
(D. O. núm. 62) par'a proveer una va
~ante de comandante de Ingenieros en
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien designar al de dicho em
pleo y Cue!"PO D. Matías Marcos Ji
ménez, ayudante de campo del General
,le brigada. D. Fernando Martínez Ro
mero, Comandante general de Ingenie
ros de esa región.

De real orden 10
ra su conocimiento
Dios guarde a V.
21 de abril de 1930.

BElI.ENGUElt

Señor Ca.pitán general de la séptima
región.

Señores Subsecretario de este Ministe
r!o e Interventor general del Ejér
CItO.

Excmo. ·Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el comandante de Ingenieros
D. Rafael Ros Muller, con destino en
el sexto regimiento de Za>padores Mina
dores, d Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle el pase a situación de
disponible voluntario en la segunda re
gión, por existir excedente de su em
pIco, con arreglo a 10 dispuesto en la
real orden circular de 10 de febrero de
1926 (D. O. núm. 33), y en las condi.
ciones que determina el real decreto de
24 de febrero último (D. O."núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás ef.ectos. Dios
gU3rde a V. E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Sefiores Ca1>itán general de la segunda
región e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qU\'

V: E. cursó a este Ministerio en 4 del
corriente mes, promovida por el alférez
de complemento de Ingenieros D. Cons
tantino González Sánchez, a.fedo a4 se·

BERENGULR

BERENGUJ:R

BtUNGUER

CONDECOR.-\CIONES

ce. L. núm. 489), continuando afecto a
la misma Comandancia para caso de mo
vilización.

D,· real orden lo digo a V. E. par;:
m conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 dc <lb~il de 1930.

:;"II"r Callilitn gemra! dr la segunda re
.~~ i /1]1.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 3 del
actua!!, manifestando haber corn:edido al
comandante de Ingenieros D. José Ar
bizu Prieto, con destino en el tercer re
gimiento de Zapadores Minadores, la
~{edalh Militar de ~iarruecos con el
pasador de Tetuán, el Rey (q. D. g.) ha
téllido a bien aprobar dicha concesión,
por ajustarse a lo preceptuado en el
real decreto de 29 de junio de 1916
Ce. L. núm. 132) y a lo dis-puesto en la
rral orden circular de 18 de agosto de
l')lr¡ (e. L. núm. 308).

De real orden lo digo a V. E. p3ra
m conocimiento y demás efectos. Dios
¡(uarde a V. E. muchos años. Madrid
1'1 de abril dr 1l).lO.

. Excmo. Sr.: En vista del escrito que
,. E. dirigir, a este Ministerio en 4 del
ael :;.1. l11'lnifestando haber concedido al
C"ll~,lldanlr de Ingenirros D. Teodomi
r (;om;tlrz Antonini. con destino en la
c." :;.1< iailcia "xrnta <le Aeronáutica, la
~""I;d1:l ~[ilitar de ~farruecos, con el
Pa';'dor de Melilla, el Rey (q. D. g.) ha
tenIdo a bien a.probar dicha concesión
por ajustarse a lo preceptuado en el reai
decreto de 29 de junio de 1916 (e. L. nú.
mero 132) y a 10 dispuesto en la real
orden circular de 18 de agosto de 1919
(c. L. núm. 308).

De real orden 110 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
19 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la.primera re·
gi6n.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 28 de
h~Z!) próximo pasado, manifestando
a . r cO!lCe<lido al sar~ento del primer

rtg~tniento de' Z;¡p.1dores Minadores An
~nlo Valcnzuela Cobo de Guzmán, la
( edalla Militar de Marruecos, el Rey
~. D. g.) ha tenido a bien aprobar di-

e a concesión, por ajustarse a 10 pre
~ep~uado en el real decreto de 29 de
JUnIo de 1916 (e. L. núm. '132) Y a 10
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.t 1.100 te"" ~o, dos quiIUl~"ios
, .. ..."id<MJ.

ec-......~.
&. JOié de la Gándara Cividanes. su

p~er;u-Io ea la octava región.

Capitaaes.

•• Viccate l.equidain Arrarás, del
C"qio de Huérfaaos de Santa Bárba
ra y San FeI1laDdo.

D. Isidro C&1YO Hernáiz, del bata11_ ele Tetuáa.
D. Alejandro BOl(1IC1" Estévez, de la

u-andancia acata de Ingenieros de
.~cronáutica.

D. Enrique Guapo Valdés, de la Aca
ftmia de IDgeoieroe.

D. Antonio Rubio Fernández, super
Ilmnerario sia Rddo en la tercera re-
J'iOO.

. D. Jesús Prieto Rincón, del regimien
te 4e Radiote~e~afía y Automovilismo.

D. Fernd. P&CZ de Naoclares Ruiz
Pueate, de la Comisión de Movilización
lie IDdustrw Civilee de la séptima re
ciáL

D. Luis 1le1ea4reraa Sierra, de la Co
.....ncia es:eata de Ingenieros de
.~ereniutica.

Madrid 19 4e aIJriI de 193O.-Beren
(uer.

RERUPLAZO

Excmo. Sr.: E. vista del escrito
'lue V. E. dirigió a este Minis1erio
ell primero del presente mes, el Rey
(41. D. g.) se Jla servi,do disponer que
el ayudante de obras militares de los
ClIeI"Pos subalternos de InR'enieros
1). Julián Garda Pa1omares, con des
tilla en la Comandancia de Marruecos
'l\le ha cumplido cuatro meses de ticen~
ai.a por enfermo en 29 de marzo pró
Xlll10 pasado, pue a la situación de
r~p'lazo pot' igual motivo, a· partir
tie dIcha fecha y con resldencia en esta
Corte, con arreglo a lo dispuesto en la
real orden circular de 9 de diciembre
tle 1925 C. L. aúm. 421).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra, IU conocimiento y demás efectos.
1'>101 ,guarde a' V. E. muchos afios.
lhidl'ld 19 de abril de 1930.

BERItNGUER

S90r Jefe Superior de las Fuerzas
U:ilitares de Marruecos.

Seior,es Capitán general de la primera
..e.';ló~ e Inoterventor general del
Rlérclto.

RETIROS

,l~? Sr.: El Rey (q. n. g.) se
ka .servldo conceder el rctiro para rsa
~lZa" al coroncl de rnlR'cnier()~, cn
~tuacl6n de reserya, D. Francisco
eaatells Cuuclls, afecto a la Coman
4aDCia de, .obras, reserva y parque
de eia reglon, IJor haber cumplido la
.t1a4 para obtenerlo el día u del ac-

tual, percibiendo a partir de primero
oe mayo próximo el haber pasivo que
le señale el Consejo Supremo del
Ejérc:to y Marina y causando baja
por ftn del presente mes en el CUCf'pO
a que pertenece.

De real onden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guar-de a V. E. muchos años. ~Iadrid

19 de abril de 1930·

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventot' general del Ejército.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
Barcelona, al capitá.n de Ingenieros de
la escalla de reserva D. Pedro Mach
Casas, afecto a la Comanodancia de
obras, reserva y parque de esa re
gión por haher cumplroo la edad para
obtenerlo el día 16 del actual, per
cibiendo a partir de primero de mayo
próximo, el h31ber pasivo que le señale
el Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina y causando baja por fin del pre
sente mes en ~ !=uerpo a que perte
nece.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su cOl1JOCimlento y demás efectos
Dios guarde a V. A. R. muchos años:

Madrid 19 de abril de 1930.
e~~~~-.~

DÁIIAso BEUKGUn

Señor Capitán generall ~ la cuarta
región,

Señores Presidente de'! Con.sejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

SERVICIOS DE AERONAUTICA

Excmo. Sr.: Examinado el .. Pro
yecto d. urbanizacióg¡ y acceso a la
zona de la estación radiotelegráfica en
la base aérea de Sevilla ", formu:lado
por la Comandancia de Ingenieros de
Aeronáutica Millitar, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien aprobarlo
para ejecución por gestión directa de
las obras correspondientes, coniSide
rándolas inclumdas en el caso primero
del artícl.1o 56 de la ley de Adminis
tración y Contabi:lidad de la Hacien
da públic:" qe primero de julio de 1911
CC. L. numo 128), modificado por rca'l
decreto de 27 de marzo de 1925
CC. ,L: núm. 77), sicndo cargo a los
serVICIOS de Aeronáutica Militar el im
porte de las mismas, que asciendc a
.l9.HOQ peseta" de las cuales 3'),o7lJ
pesetas corresponden al presupucsto
de ejecución matcrial y las 730 pesctas
restantes al compllementario que de-

•termina la rea'! orden, circu'lar de 1I
de agosto de 1921 CC. L. ,núm. 325).

De real or,del1 10 digo a V. E. pa-

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1930.

BUUGUD

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señore, rnte~dente general Militar e
Inten'entor general del Ejército.

TRATAMIENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E, cursó a este Ministerio en 28
de marzo próximo pasado, promovida
por el cabo de la Comandancia de
obras, reserva y parque de Ingenieros
de esta región, Crescencio Escudero
Pafios, solicitando se le conceda el
dictado de .. Don" por hallarse en po
sesión del título de maestro de prime
ra enseñanza, según comprueba docu
mentalmente, el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder a 10 solicitado, con
arreglo a lo dispuesto en la real orden
circular de 25 de abril de 1884
(C. L. núm. 153).

De reaí orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto'.
Dios guarde a V. E. muchos aíios.
Madrid 19 de abril de 1930.

BD&NGufJt

Señor Capitán general de b primt'ra
regióa.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. dirigió a este Ministerio
en 28 de marzo próximo pasado, al
que acompaña certificado de reconoci
miento facultativo sufrido por el ayu
dante de ta,ner de los Cuerpos sub
alternos de 1ngenieros, D. Ricardo
Suárez Pui,g, de reemplazo 'Por enfer
mo en esa región, por el que se com
prueba S'C halla curado y útil par'!,
prestar scrvicio, el Rey (q. D. g.) se
ha .servido di;'Poner que el mencionado
ayt:dante de taller vuelva al servicio
activo, qucdando en la situación de
disponible forzoso en esa citada re
gión, hasta que le corre,ponda ser co
locado, con arreglo a lo dispuesto en
la real or,len circular de 9 de sep
tiemhre de r918 Ce. L. núm. 24Q).

De r('al orden lo digo a V. E. pa
ra su con()cil1liento y demás efectos.
Dios p;uarde a V. E. mucho'i aíios.
Madrid 19 de ahril de 1930.

BnarQUEJi

S"fior Capitán general de la tercera
región .

Sefior Interventor general del Ejér
cito.
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DESTINOS

22 de abril de 1930

SUPERNUMERARIOS

Señor Capitán gen'eral
ra lt'gión.

Señor Interventor general del Ejér-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro.
movida por el capitán de Artillería,
jefe de eSf:uadrilta, con destino en e.l
Consejo Superior doe Aeronáutica. don
Cé,ar G6mez Lucía, en 6úplica de que
SI' le co.nct'da el past' ;¡ supernumera
rio 't'n la escala de Aviación, a que
se rl'.fiere el artículo 26 del reglamen.
to orgánir:o de Al'ronáutka M1Iitar,
aprohado ¡por rt'al drcreto de 13 de
julio dI' '926 (C. L. núm. 251), Y
rt'al ordl'n circular de 27 de enero
qp IQ27 m. O. núm. 23), el Rt'y
(que nio~ RUOlrdr) ~r ha ~I'rvido ac
rrdrr.~ Jo ~olif:it¡¡do, quedando el io
t~rr~:lCio !luol'rnumf'fil'rio sin s\lo('.Ido
en '/'51:1 r ..~i6n.

De rpal orden lo dij('O a V, F.. pa
nI ~1I ('ono('imirnlo y d ..más rfrctos.
ni,,~ ¡:lIarde a V. F.. muchoe afias.
\1'¡¡elrid lf) d(' ahriJ de 1930

Señor Capitán general
ra regi6n.

Señor 1ntervl',ntor genera!
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tt'nido a bie.n dispon('r que el caiPitán
de Ingenit'ros, jefl' de escuadrilla,
con destino en el Sl'rvi<'io de Avia
ción, D. Cipria~() Rodríguez Diaz,
a!lceodido a f'ste ('mpleo por real or
den circular de i drl ml's actual
(D. O. núm. 8o1. co:¡tinúe en su
em,pleo I'n 1'1 ml'ncion;¡do Servicio y
I'n situadón Al d.. las ~ñaladas en
el vigol'otl' reglamento de Aeronáuti
,~ Militar.

DI' real ordl'n lo digo a V. E. pa
ra su <'Onocimiento y demás efectos.
Dios g-uarde a V .E. muchos años.
Madrid IC) d(' ahríl de 1930

BItJlENGt1U

de la prime-

Circular. Excmo. Sr.: En vista tie
la instancia que el capitán genera.l
de la quinta región CYl'5Ó a este Mi
nisterio en 9 de diciem~ último,
promovida por el coronel de lnfaa
taía con destino en e1 regimient.
de Gerona núm. 22. D. I:liseo Aha
Tez Arenas, en súplica de -que sea me>.
dificado el criterio sustentado por el
juez instructor del expediente admi
nistrélltivo inst~uído para cubrir el
desfalco de 12.500 pC$CW que dejé
a su fallecimieto el alfére;¡ de Inm·
tería D. Ramón Carballo Losada, ea
el desempeño de la comisión de con-
ductor de fondos del Gnapo de Fuer

Señor Capitán gmeral de la primera zas Regu.lares Indígenas de ~uta
región. número 3, según el cual han de de6-

Señor 1nterventor gfl1eral del Ejér- contárse'le al recurt'eBte 434,30 pese-
cito. tas, ad'emás de las 31S.70 peseta:s

que ya se le descontaron n cumph
miento de la real ordeJl de 2:Z de
mayo de 1926, que tre501Ti6 el cita
do expediente; teniendo ea cuesta
que resuelto el e.xpedien~ admiais
trativo por la mendoaada reaJ or4.en
con arreg.lo a la cual se 6'l!ña.laren
las cuoba.s exigibles Sf.'g'ÓR 10 dMpuetlte
t'n el artículo quinto de la de 1&92,
v aclaradca aquella resolución e'JI el
s.ellltido de eliminar de responsabi
lidad l\ varios jefes y oficiales, ae>
parece t'quitativo que se dé efecto
rt'lroa.ctivo al criterio de interpreta
ción del citado artk:ulo quinto ell
perjuicio de aquellos a qni~nN. no
6e declaró irresponsables; consIde
rando que la rep&ida real orden de
22 de mayo de 19:16 se limit6 a de
clarar uc1uídos ~ responsabilidad
al capitán D. Agutbl Sall. Saiaz y
a los que se eOC()lllU3TaD .en ~aso

análogo sin que en ellas se dísptJ5lera
del Ejér. expresamente que BU re&pGIlSllbiJidad

aerecíe.ra a l10s demáe, y que en cuall-
to se refiere a.l recunelltie y a los de
más qu-e concurrieroll la .la elecci6n
001 Sr Carballo, 110 lIe billo en aque
lla re~l orden pt'(lI'uBCiamieato al
~uno, y por tanto cJeb;e ~oftsidl'ra.rsl'

firme, si.n que les perJoo1llue la dI'
')laración favorab~ hecha en ella res
Ol'cto a los 1110 concuiTentes a la elec
ción, el ,Rey (q. D. g.), ft ac;uerdo
CO<Il :lo informado por el Consejo Su
">Tl'mo dd Eiéroito y Mari.a, ha te
ni-do a bien dii5lPoJller que !!le mantffi
'(~n las primitivas cuotae de resp~

'ahilidad p;¡ra todos aqlllellM a qUle
'os no st' lihr6 de ellas Jlor b ·real
n:ll'n de 7 dI' dicil'mDn d'!' IQ:r8, dl'
iándoSIC Tf'dudda 1101' ta.nto a ~ 15,70

t>t'setas la que ent.nc~ 5f señaló y
va ¡pa!tó ('1 coro,nel D. EliS-f"l) Alvarl'7.
\rl'nas, !ll1!l~n-diof'nrlQo >en !'IU COIf'lI'·

'uenda ('1 ·nul'vo d'l'6r1Tl'nto y pro""·
lit'ndolll' dI' illua1 rn1ll10 rellptrt. ~'"
'odos lo~ demás a quieal'lI !oe les lu-
"a aumentado, •

I>~ r~M orften 10 <liRa" V. 1'.. '(ta
" sn conoci.mif'J11to y dpm:{ll eff'c!es.
"I"S J:!ua,rdp a V. E. JIluch~ a••s.

de la prime- \radrid I<) de abril lie U)30.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha
tenido a bien disponer que el capitán
de Infantería, oficial aviador, D. An
tonio Sanz Gracia, disponible forzo
so en esta región, pas€' destinado de
plantilla al Ser'Vici~ de Aviaci6n en.
vacante que existe en su emp!eo aj"
ronáutico y a la situación A) de las
señaladas en el v:g€'Ilte reglamento
de Aeronáutica MiElar.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abríl de 19JO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. R.) ha
tenido a bien disl(x>I1er que el coman
dante y capitán de Artillería, D. Enri
qUe Jurado Barrios y D. Manuel Tour
ne y Pérez Seoane, con destino en el
reA'imiento a caballo, y com'andante de
InR'cní(' ros. D. Antonio Valencia Fer
nál1<:ie7, asccndido a este empleo, prfl
cedent(' del Servicio de Aviación Mili
tar: se incc'l1Poren e~ día 24 del mes
aetu,¡1 al aer6dromo dr Cuatro Virn
to,. 'para scp;uír un curso de observa.
dores dr aeroplano, conl inuandn pertc
IIt't~i('1lCln ;¡ su Cuerpo 1 's dos prim('ros
r ('n t" ,kstino <¡ur se !<' asip;ll(' al ter
Cl'ro, \' <'11 cn11lisión 1ns Ires '11 el Ser·
"il'io ;\r Aviación.

))" !'l'al ord<'1l Jo digo a \'. F.. ¡Y;¡

r'l '11 "I)n:wimi"nto v fl{'mfts !'fectos.
nios \ln:lI'(lr ;¡ V. ¡.:. llllldlO' .¡iins.
\{adrid 21 de a.bril de 19JO.

CL1RSO DE OBSERVAlJ>ORES DE
AERJÜPLANO

D. O. núm. 90

SecclOD' de AerOneutle'
CONCURSOS

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejérci
to.

Seiior ...

Circular. Excmo. Sr.: 1'r,,(\uc; :a,;
en la plantilla del Serv;c;,) de aer".'
tación de;, yaca::tés de cal'itán Y tres
de tcnic:<tes corre,;pomEc:Jtc- <'.: Cuero
pCl d.: 1:'genieros, escala activa, que
["n a~reglQ a lo disj1ue,;to en el ar
tículo ,;cxto del real ;;erre". de IJ de
jtÚJ de ]926 (D. O. núm. ]."9) deben
:'cr cubiertas por concurso, ci Rey
(q. D. g.) ha ten.ido a. b:en di:,pol1e~

,e c,' l1yoque el mlsmo con arreglo a,
real deneto de 21 de mayo (:e 11)20

(e. L. núm. 2+Ü. para que puedan
,er soiicitadas por los que la,; deseen
v havan cumplido un turno de perma
;tencia en Africa. El plazc' de admi
,ión de i:1stancia,;, comenzará a partí,
dc la fecha de publicaci011 de c"¡a rca:
ol'.1el1 y tenllinará quince día:' de:,
pué,. (iebiendo ser remitidas p,'r 1,,;
jefes de 10> solicitan.tes directam~nte
a este Mini'steTio, acompafiadas de cer
tificados de las hoja, de seryi,io< y
hcchos v demás d,)cument":' ju:'tifica
1¡I·os. er;tre los que fiRurarán para lns
flue no posean títul" aero:láuti'fl. ,1
<\el rcconocimiento facultathiy,) previ".
di,pue'to por real onkn ('irnl:ar ,le
4 dt, febrero de 1920 (D. O. núm. 2-").
tenit'IHL, en cuenta que la· qn(' tellg-all
t'ntrada con posteriori :alt a' <¡u;lItn
día después del plazo s<'i¡alado. ..e
co:',iderarán ('nn!') no pr<o ,enlar!as.

1>,. reá'l orden lo di~o a \'. E. pa
r;l "u conoocimiento y «('m;í:, decto ...
Di",; I-:Ilarde a V. E. mucho, afios.
~\¡¡drid 1') de ahril (:(' (¡Jo.
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CirC1l1ar. Excmo. Sr: El Rey (que
Dios guarde) h~ teniJo a bien dispo
ner qae los jefe\.y oficiales d~ I~ten
dencia comprendIdos ~n la 5lgUl~nte
relación, pa,ep a iervlr los des~mos
o a las situaciones que en la mIsma
se le!l señala, j.ncorporándose los de¡
tinados a Africa en el plazo que deter
mina la real orden circular de 12 de
mayo de 1924 (D. O: núm. 10&+.

De real orden 1.0 digO a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho.; añal".
Madrm 21 de abril de 1930 •

BERENGUER

Seáot"•••

u:L\CION QUE SE CITA

Teniente. coroneles.

D. Jesé Gilabert Sóler, de las ofi
cina3 lie la Intendencia de' la cuarta
regió., a. Director del parq?e de In
ten,deacia de Larache (articulo tl'r
cero)

D. Rafael Gálle¡¡:o y Gutiérre:l .te
Le':"n. lic. disponible en la cuarta r~
gión, a las oficinas de la ,lnte.ndt:ncla
de la misma {artículo primero),

D. )osé 'rerrés Ginard, de'! p.~r.

que de Intendencia de Larache, a '."'
ponible forzoso en la cuarta re~lón
(artícalo seltto).. ,. .

D Alltonio Gomez Redoh, .Ie dl~-

\)on11710: cn la primera re¡¡;ión". <l. jefe
de tra.30orte~, prO'piedades" acclden l!:s
.Iel tra.baio y de la Pagadurla reglol~al

<le Haberes de La Coruila (artíc:l:"
quinto).

Cqmandantea

n. José Reus y Gil de Albornoz,
de di!loonible en ~a primera región, a
jefe a.'ministrativ<> <lc San Sebasttán
\artk:U1o primero)

D. blnaeio Gil y Gil. de di,ponible
en '1. tercera región, a la situación, d..
~ItPernllmerario sin sueldo en la mi~·

Ola.
D. Wenceslao de la Pcria y Pablo.

efe dispo,nihle en la seKunda re.gión, a
la sexta Comanclanc¡;¡, (arlícuno JO)

D. Bra1liano Gonzalo Victoria, dl'
dIsponible en Canarias, a las ofiCI
nas de 'la lntentdencia de la tercera.
reglon 'articulo J01.

Capitanea.

n. FAuardo Casali6 PernAndr.z. de
la, oficina~ de la Intendencia d~ 13
"C'PtlfI,a re¡tiÓn. a la Jefatura admi·
nlstra'iva de Palencia (artlcu'los ¡¡ri.
l11t'ro y séptimo),

n. }o,é Hernan¡to Navarro, vuelto
a :¡ctivo, de supernumerario .In sueldo
en Ceuta, a la!! oficinas de la rn.ten
cIencia oe la séptima re~i6n (artícu·
lo 10).

D. Carlo's Ripoll y Gond.tez Tra
vesedo, del parque de Intendl.'ncia n,·
Ccut::L, a disponible forz(l~n en \a ter
cera r~ión (artículo sexto).

1). F~ancisco Caró" Martín. de la

22 lile abril de 1930

Intendencia Gl'neral Militar. al par
que de Intendenda de Ceuta (articu
lo segundo V.).

D. Alejandro de Diego G6mez, de
disponible en la séptima región, a dl;
ponible forzoso en la primera.

Tenientes.

D. Julián Bezares 1I6pez, de la Co
mandancia de tropas de Ceuta. a la;
ohcinas de la Intendencia de la \:uarta
región (artículo primero).

D. Maruuel G.arcia GÓmez. de la
quinta Comandancia. a disponible for
zoso en la segunda región, prestando
servicio de auxiliar en la Jefatura de
transportes de ~á.laga (artículo pn
mero).

Perso'KJl comprendidc ell el apartado
a) del artíclllo segundo del rea IdeC?e
to de 9 de mayo de 1925 (D. O. nüm. 1(8)

Tenientes cúroneies, númer:J$ 1 y 2,

Comanda:¡te;, números 1 al 3.
'Cal>ltane;, números , al 4.
Tenier1tes, n,úmeros , al o.

Pl"rJonaf que corrcspolldiélJdole dc"tino
!or::OJo ha sido rxcrp/IUldo 1'011 arrt'!Jlo
al ar'lrll/tt si'!Jlllldo d.'/ reo. dare/o ri-

todo.

Ninguno.

Personal qllt 1ID Puede solicilar d,'sIIllO
'voluntario por faltarle 1/leIl0.1 de seis fIle
ses para ser desl~nado a Afr1ca, srglÍn

calculo.

Comandantes.

D. Amador Morcillo L6tpez,
)J Antonio Fau~o Checa
\l Juan Valverde San juan.

Capitanea.

n, GeranIo Al!;o,; Ortega.
~ Fernando Valenciano Gayá
.. Antonio SaniZ Orrio
.. EnriQue Guixot Martincz.

Teniente•.

D. JQsé Boza ClarÓs.
.. Manuel R(ldríguez Isert..
.. ]os¡' Vila Victori
.. I¡¡rnacio Sánchez Ballesta

Alférece•.

O. Luis Cancio Arlell:lli.
.. Eduardo Isasi Garela
.. José Sinosiain Urra.

l.fa'c1rid 21 oe a.bril de 'Iuo,--D.. •
renlol"lh'~.

INDEMNIZACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
;nstancia que el Catpitán general de la
't'ptima rel!'i6on cursó a este Minillte
rio en ~ 5 de marzo próximo pasado,
"'lrom¡,,,ida por el teniente (E. R.) del
regimiento ArtilllOTía ligera núm. 7,
D. Enrique Navarro MoHna, en ~ú-

D. O. núm 90

plica de que se Le conceda la «Ta
tificación de montura por prestar ser
vicio en Cuerpo montado y pasar re
vista; con caballo; teniendo en cu~n

ta que dicha asignación, (lor 6\1 ca·
rácter de indemnización, tiene por
objeto resarcir del mayor gasto que
supone el entretenimi~nto de equipo
y montura y el deterioro en general
de las prendas del uniforme, lo cual
tiene lugar siem,pre que se presta
servicio a caballo, en cuyo caso ~
encuentra el recurrente, el Rey (que
Dios guarde) en analogía a Lo re6uel
to por real orden circular de 21 de
marzo último (D. O. núm. 67) para
los subalternos de Caballería, ha ~...
nido a bien acceder a lo solicita.iio
y disponer. que a; partir de la próxi
ma revista de Comisario perciba di
cha indemnización. Es asimismo la
voluntad de S. M. se dé carácter ge_
neral a ~'Sta disposición para todos
los 6ubalternos destinados en concep
to de su¡pemumerarios o agregados
de todos los Cuerpos montados, siem
pre que en ellos perciban la indem
nización dlO' referencia los restan~
subalternos que sean de pw.ntilla.

De real orden lo digo a V. E. pa_
m su ronodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '9 de abril de 1930.

BItUNGt11tJl

Señor."

DISPOSICIONES
~e la Subsecretaría y Seccior.es de este
'1inlsterio y de las Dependeucias Centrales

Slcclan di Clbl"lrla 11 trIa Caballar

AGREGACIONES

Circu1ll1'. Excmo. Sr.: De orden .el
..xcclentisimo serior Ministro dc:l Eiér.
rito. los soldados de Caballería aue 3C
~;t.an en la siguiente relación. pasa.n
¡Ilregados a las secciones de OrdenQn
?as de este Ministerio..
Di~ guarde a V. E. muchos afí<Js.

Madrid 21 de abril de 1930.

El Jefe de la Seccl".
FRANCISCO FERMOSO

~l' ¡lOr ...

F('IÍ1ll' Rlliz Baena, dd re¡(illliult"
Lanceroa de Saogunto, 8.

AIl~el Genovés Serrano, del de 1)r;\
llonr.s .;e Santiago, 9.

Francisc() Vidal' Jiménez, del de
. Húsarl's cle Pavía. 2U.

losé Macías Fer.nánclez, (Ic!l de Ca
'Cadores de Alfonso XIII, Z4.

\hdrid 21 de a'bril de IQ.~o.-Ftr

tIlo$O



f\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

Balana de Caja correspondiente al mes de la fecha

D. O. ftim. ca 22 de abril de 1990

PARTE NO OFICIAL

187

07

197.875 69

160805

Ptselas ets.

264 55
747 80

10.215 50
22,(.190 37
2.6M OJ

188 4()

~umlJ 1 .

Existencia en Caja, s~llún arq\Ko.•..• 1-----

16 1Socios bajas .•..•.: ••.••••••••••••••.
Gasto~ de Secretana .••••.•.•••••••••
¡Pensiones sat sfechas a huérfanos • • .• .

00 ,'Gastado p.•r el Co-I Huérfanos 16.170,37
Itgio en ma zo .. ~ Huérfanas 6.820,00

03 ,Impu~sto en la Caja Postal de Ahorros.,
'Gastadoeo obrasejecutadu eoeI Colegio.

50

55

00
00

20

25

~11f---_HABE_a-1-----.:..1-

16.675

16.~ 12

728

83

880
5U

54

3.507

197.875 69

158.985

Pesetu

------

llxlsteTKia liD/mOl' • •••••••••••

DEBr:

Sama ..

Cuotas de señores socios del mes de
marz oo •••••••••• 'oo' oo ••

Recibido de a Intendencia Militar (con
signación oficia' de marzo) " . .. . ...

Idem por honorarios de alumnos inter-
nos, e'c .•..•..••.......

Idrm por cargos contra señores Jefes,
Oficiales y personal civil del Colegi<!.

'Idem or Intt:r~sesdel papd del Estado,
4,0/0······ .. •••• .. • ..•.. · ·1

Idem por venta de d05 reglas de ' álc lo
Ide~ por r integ o casa p,;relli (devolu-

ción de cabl· .
Idem por donativoll y cuotas de señores

protectores......• , .. . ••.......•

,
í

DETALLE OE LA EXISTENCIA EN CAJA----------------
Pesetas Ch.

f,Q metal e 'a \ D~ la Asociación.... .. ..
leo ea al .• I En depósi o para responder a cargos. .. . . . . . . .•• .. . .•...••••••••.•.

En CUenta corriente en el Bancu de t.spana.. . . .• . . . .•• .• ••.•••••••...•.•.••.••..•••.••••.•.•••.
En Carpl'lall de cargos pendientes ..• ' ... • . ••••.•. , . • . . . . . . . . . •.. •.•.•.•..•.•.••.•.••.
fa papel do:! r-.stildo (f"po!.tado en ~, Banco de España (110.000 pesetas nominales en títulos del

4r "'or ..,"r·inr)l' •...••. • II ,., I 1" •. ••• ., ' •••.••• 1 •••

En ídem (13 SOO ldem del 5 por 100 amortizable)..••.•......•.....•...........•..•....•.•.•••.•.

•
40.033 10

86.009 80
11.931 80

~
Suma•• 11' ., •••••• 1, •••••• 11 •• II II ., •••• 11 •• 160.805 07-

Número de socios existentes en el día de la fecha

fxislencia en 12 de marzo de 1930.... 3.342
Altas............... 1

Suma.......... .. 3.343
Baia•••••••••.•••••••••••••11............. 5

QuedaD • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • 3.338

Ndm "(1 de hu~rfanos existentes en el día de la fecha y su clasificación -
~n el COlI Sin f.n carrera

en I Penal" TOTAL
CoI.lo plo.IOn ,..16n Dote '1 Acaden,I•• 10varWll. Total..

O!N~AALpreparad6n militare.

1,'_.. rU&!'" 81 43 24 • 32 9 1 190 34,2
ll\h 11." . 45 47 22 26 12 • » 1522,...... Huerl.°' . 11 16 4 • 9 ·3 10 53 173•• riu rr." 30 38 7 20 6 • 19 120. --- ----- ----- ----- ---- - ..._-- ---- ------ -----

TOTALfS. ....... 167 144 57 46 59 12 30 515 515...
Madrid 14 de abril de 193D.-EI Teniente Coronel S :Cr. tarto , Eduardo Vicente.-V.o al: El General Presidente,



11$& 22 de abril de 1930 D. O. ndm.90___....". - ------------ 61 _

Soeirdad dr Socorrc~ 'Mut.uos de Jefes y OficiaJes (E. R.) del Cuerpo de Int.endencia Militar.-----_-._------
ftño de 1930.

Cuenta que rinde la expresada Sociedad, co;-respondiente al mes de enero, en virtud de lo que previene el ar

ticulo 16 del Reglamento aprobado por R. O. C. de 25 de octubre :de 1929 (D. O. núm. 238.)

IMPOR.TE ¡ TOTAL

Pesetas Gts. I pesetas" -CIS~-

!

)}

,
769 25

5 25

I
»

46 75 » »

31 25 » t

29 25 I
.,

2'1 25 I

29 25

I29 25 »

7 25
35 50 t

25 25 I50 50 3i8 75
»---1 t .088 00

I¡
')

1·-·1.~37 -
50

') » 50
1

E X P.R E S 16 N

---- - ---~-_._---------------------

11=,,=
1,1,---1--

CARGO I

Existencia en fin de diciembre de 1929 1
Ingresado po; cuotas Sec~6n tr?pa Escuela Central de Intnndencia .•.••...•..•. ,';
Idem de la l. Comandancia de ldem .........••••.••...•..•...•..•...•.•.. ';
Idem de la 2." ídem de ídem ....•.•....•.....•.•.•....•.....••••...•...••• " r
Idem de la 3.' ídem de ídem ...•.•.......•...••..•.....•......•..••..• , ... ','
Idem de la 5," ídem de ídem. •• .• ..••..•.. ••............ ,.... ..•. • .••.... '
Idem de la 6." ídem de ídem ,. . . •. .• . ...••• , •.•.••..... , ..•..•.•...••..•"
Idem de la 7." ídem de ídem ,., , ....•..•........•.••..........••. :
Idem de la 8" fdem de ídem ' . ' ....••..•......•......••.•.....•••.......• ;•
ldem de la Comandandancia de Melilla ,.' , .
Idem de la fdem de Ceuta. . . . . . . . . . . . . . .. . ....................•............ ¡
Idem de ídem de ídem de los meses noviembre y diciembre. . • . . . . . . . . . . . . . . . .. ;

D AT A Suma "11

1,
'Gastado durante el mes .................•.................................. '1

Existencia en caiCl ...•.......1:----
Madrid 9 de febrero de 1930.-Conforme: El Interventor, Regino Puebla.-EJ Cajero, Argimiro aÓnzalez. - V." B.O;

'El Presidentr, /orr:e Carril/o.
MADRIO,-TALU:a•• DEL OEPOSfTO
(j-OlollAntO E HUTOalCO DU EJE.CITO

,


